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Manizales, 9 de mayo de 2023.

Señora:

JUEZ NOVENA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Email: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.    S.    D. 

ASUNTO: Recurso de reposición contra auto admisorio de demanda.

PROCESO: Declarativo Especial de Expropiación.

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI-.

DEMANDADA: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A.

RADICADO: 11001310300920230002900

INMUEBLE: FMI Nº 100-219505.  - Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A.
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Cordial saludo,

LORENZO OCTAVIO CALDERÓN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Manizales,
Departamento de Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.272.773 de Manizales, abogado en ejercicio,
con tarjeta profesional número 67.955 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado
de TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., en su calidad de parte demandada en el proceso de la referencia, por medio
del presente escrito y con los datos adjuntos, me permito radicar memorial contentivo de recurso de reposición contra el
auto admisorio de la de conformidad con lo dispuesto en los artículos 318, 319 y el numeral 2º del artículo 399 del C.G.P.

Finalmente, el presente mensaje de datos y el memorial que contiene se remite con copia a los demás sujetos procesales en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 78, numeral 14 del C.G.P.

Cordialmente,

 

LORENZO CALDERON JARAMILLO

Abogado

C. C 10.272.773 de Manizales

T. P.  Nº 67.955 del H C S de la J.
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Manizales, 9 de mayo de 2023. 
 
Señora: 
JUEZ NOVENA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Email: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 

 
ASUNTO: Recurso de reposición contra auto admisorio de demanda. 
PROCESO: Declarativo Especial de Expropiación.  
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI-. 
DEMANDADA: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. 
RADICADO: 11001310300920230002900 
INMUEBLE: FMI Nº 100-219505.  - Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A. 

 
Cordial saludo,  
 
LORENZO OCTAVIO CALDERÓN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Manizales, Departamento de Caldas, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 10.272.773 de Manizales, abogado en 
ejercicio, con tarjeta profesional número 67.955 del Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, presento a Usted el poder especial que me ha sido 
conferido por el señor MARTÍN EDUARDO BUITRAGO GONZÁLEZ mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Manizales, Departamento de 
Caldas, identificado con cédula de ciudadanía número 75.063.838, en su 
calidad de Gerente y por ende, Representante Legal de la Compañía 
TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., sociedad comercial legalmente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Manizales, 
Departamento de Caldas y fiscalmente identificada con Nit Nº 900.145.022 
– 1, y como LO ACEPTO, le solicito el reconocimiento de la personería 
necesaria para actuar y, en ejercicio de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 318, 319 y el numeral 2º del artículo 399 del C.G.P., 
me dirijo comedidamente a Usted con la finalidad de INTERPONER RECURSO 
DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA CONTENIDO 
EN LA PROVIDENCIA DEL 27 DE ABRIL DE 2023, NOTIFICADA PERSONALMENTE 
EL 3 DE MAYO DE LA MISMA ANUALIDAD,  el cual me permito sustentar de la 
siguiente manera:  

I. 
OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 
Mediante providencia del 27 de abril de 2023, el Despacho profirió el auto 
admisorio de la demanda.  
 
Dicho proveído fue notificado personalmente por medios electrónicos por 
la parte demandante el día tres (3) de mayo de 2023, conforme lo normado 
en los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y numeral 5º del artículo 399 del 
Código General del Proceso, cuya copia se adjunta.  
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Los términos procesales para interponer el presente recurso transcurren así:  
 

• Perfeccionamiento de la notificación personal: Los días 4 y 5 de mayo 
de 2023. (Art. 8º de la Ley 2213 de 2022).  

 
• Término para interponer el recurso a que se contrae este escrito: Los 

días 8, 9 y 10 de mayo de 2023. (Arts. 110 y 318 del C.G.P.) 
 
Por lo tanto, me encuentro en término hábil para interponer el presente 
recurso de reposición, pues, los términos procesales para dicho efecto 
fenecen el 10 de mayo de la anualidad que transcurre.  
 
Finalmente, el auto admisorio de la demanda es pasible del recurso de 
reposición conforme lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P. 
 

II. 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 
PRIMERO: La sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., es 
titular del derecho de dominio del bien inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria Nº 100-219505, localizado en la vereda “La Finaria”, 
jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, predio 
dentro del cual existe una franja de terreno que ha sido caracterizada con 
la Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A.  
 
SEGUNDO: La CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., como firma delegataria de 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, con base en el Avalúo 
Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 2021 de la Lonja de Propiedad 
Raíz de Caldas y las decisiones contenidas en el Comité de Previa 
Aprobación Nº 30 del 23 de septiembre de 2021, formuló la Oferta Formal de 
Compra Nº CPT – GP – 0278-2021 del 23 de diciembre de 2021, notificada el 
día 3 de enero de 2022, a la compañía TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA 
S.A., respecto de la referida franja de terreno.  
 
TERCERO: La referida Oferta Formal de Compra fue parcialmente aceptada 
por la sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 
mediante comunicación adiada el 24 de enero de 2022 en función de una 
serie de consideraciones que allí se encuentran contenidas, documento que 
se adjunta.  
 
CUARTO: Posteriormente, el VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y 
ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI – expidió 
la  Resolución número 20226060020275 del 12 de diciembre de 2022 “Por 
medio  de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales  de expropiación  
de una zona  de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial 
denominado Autopista  Conexión Pacifico 3, Unidad Funcional 3.2., Sector 
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La Manuela Tres Puertas Irra, ubicado en la vereda La Finaria jurisdicción del 
Municipio de Manizales, Departamento de Caldas” respecto de la franja de 
terreno identificada con la Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A. 
 
QUINTO: La Resolución número 20226060020275 del 12 de diciembre de 2022, 
fue fijada en el sitio web de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 
ANI- mediante aviso fijado el 27 de diciembre de 2022 y desfijado el día 2 de 
enero de 2023, señalando en el mismo que dicho acto administrativo “(…) 
se entenderá notificado al finalizar el día siguiente al de la entrega o la 
desfijación de este AVISO”. Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 4º de dicho acto 
administrativo, el término de 10 días hábiles para interponer el recurso de 
reposición respectivo transcurrió así:  
 

• Perfeccionamiento de la notificación – día siguiente a la desfijación 
del aviso-: 3 de enero de 2023.  
 

• Días hábiles para interponer el recurso de reposición: 4, 5, 6, 10, 11, 12, 
13, 16, 17 y 18 de enero de 2023.  

 
SEXTO: La sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., por 
conducto de apoderado, conforme lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 74,  el artículo 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011- CPACA-1 y el inciso 2º 
del artículo 31 de la Ley 1682 de 2013 y en término hábil para ello, mediante 
escrito radicado por medios físicos y electrónicos del 17 de enero de 2023, 
INTERPUSO EL RECURSO DE VÍA ADMINISTRATIVA DE REPOSICIÓN en contra de 
la Resolución número 20226060020275 del 12 de diciembre de 2022, desde 
la perspectiva de la causal de denominada falsa motivación. Para dicho 
efecto, con este escrito se adjunta el escrito contentivo del recurso de 
reposición interpuesto y sus respectivos anexos.   
 
SÉPTIMO: Hasta la fecha de la radicación del presente escrito, el 
VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI – no ha proferido ni notificado 
decisión motivada alguna sobre el recurso de reposición interpuesto frente 
al referido acto administrativo que ordenó la expropiación judicial a que se 
contrae este proceso, conforme lo ordena el artículo 80 de la Ley 1437 de 
2011 – CPACA-.  
 
OCTAVO: En consecuencia, a la fecha de la presentación y/o radicación 
de la demanda de expropiación por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI –, la Resolución que ordenó la expropiación no 
estaba en firme ni ejecutoriada por falta de decisión del recurso de 
reposición interpuesto. Al respecto, el numeral 2º del artículo 87 de la Ley 

 
1 “Por el cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
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1427 de 2011 – CPACA- establece que los actos administrativos quedarán 
en firme “Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o 
notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos.” (Negrillas fuera 
de texto). 
 
NOVENO: Por lo tanto, no es cierto lo afirmado por la ANI en la demanda 
cuando resalta que la Resolución número 20226060020275 del 12 de 
diciembre de 2022 que ordenó la expropiación se encuentra en firme y/o 
ejecutoriada.  

 
DÉCIMO: Lo anteriormente expuesto no es de menor importancia, como 
quiera que el numeral 2º del artículo 399 del C.G.P., establece que: “La 
demanda de expropiación deberá ser presentada dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la fecha en la cual quedare en firme la resolución que 
ordenare la expropiación, so pena de que dicha resolución y las 
inscripciones que se hubieren efectuado en las oficinas de registro de 
instrumentos públicos pierdan fuerza ejecutoria, sin necesidad de 
pronunciamiento judicial o administrativo alguno. El registrador deberá 
cancelar las inscripciones correspondientes, a solicitud de cualquier 
persona, previa constatación del hecho.” (Negrillas fuera de texto). 
 
DÉCIMO PRIMERO: La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI – no 
puede promover la demanda de expropiación a que se contrae este 
proceso por la falta de firmeza o ejecutoria de la resolución que ordenó la 
expropiación judicial, esto es, la Resolución número 20226060020275 del 12 
de diciembre de 2022, por efectos de la falta de decisión del recurso de 
reposición interpuesto, con lo cual la demanda no satisface el requisito que 
para su procedencia se encuentra instituido en el numeral 2º del artículo 399 
del C.G.P. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Desde la presentación de la demanda y durante el 
trámite dado a la misma, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
– omitió informar a la Señora Juez que mi poderdante, la sociedad comercial 
TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., había interpuesto el recurso de 
reposición frente a la Resolución que ordenó la expropiación judicial y que 
dicho recurso no ha sido decidido, con el objeto de obtener una decisión 
judicial favorable relacionada con la admisión de la demanda que no 
repare sobre la exigencia procesal instituida en el numeral 2º del artículo 399 
del C.G.P., lo que ciertamente obtuvo, pues, la demanda fue 
posteriormente admitida mediante auto del 27 de abril de 2023.  
 

III. 
PETICIONES. 

 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito comedidamente a 
la Señora Juez se sirva proveer sobre las siguientes peticiones:  
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PRIMERA: Se sirva reponer el auto admisorio de la demanda contenido en la 
providencia del 27 de abril de 2023, notificada personalmente por la parte 
demandante mediante mensaje de datos del tres (3) de mayo de la misma 
anualidad, habida cuenta que la demanda no satisface la exigencia 
procesal prevista en el numeral 2º del artículo 399 del C.G.P., como quiera 
que la resolución que ordena la expropiación no se encuentra en firme o 
ejecutoriada por efectos de la interposición del recurso de vía administrativa 
de reposición, mismo que no fue decidido por dicha entidad previo a la 
presentación de la demanda.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se sirva RECHAZAR la 
demanda de expropiación promovida por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI –a que se contrae este proceso.  
 

VI. 
PRUEBAS. 

 
Con el presente escrito me permito aportar las siguientes pruebas 
documentales en formato pdf las siguientes: 
 

1. El Recurso de Reposición interpuesto en contra de la Resolución 
número 20226060020275 del 12 de diciembre de 2022 y sus anexos.  
 

2. Constancias de radicación del referido recurso por medios 
electrónicos y de manera física mediante diligencia de presentación 
personal ante Notaría.  

 
V. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
 
Invoco como fundamentos de derecho las siguientes disposiciones legales.  
 

• Constitución Política de Colombia, artículos 2, 29 y 58.  
 

• C.G.P., artículos 110, 318, 319 y el numeral 2º del artículo 399.  
 

• Ley 1437 de 2011- CPACA, artículo 80 y numeral 2º del artículo 87.  
 

VI. 
ANEXOS. 

 
Constituyen anexos al presente escrito:   
 

1. El poder especial con el que actúo. 
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2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. 

 
3. Copia del mensaje de datos remitido por la parte demandante 

contentivo de notificación personal del auto admisorio de la 
demanda.  
 

4. Las pruebas documentales indicadas en precedencia.  
 

VII.  
NOTIFICACIONES. 

 
• El suscrito apoderado las recibirá en la ciudad de Manizales, 

Departamento de Caldas, en la Carrera 23 N° 63 – 15. Edificio El 
Castillo. Oficinas 1003/ 1004. Teléfonos: 8911146 – 3017004187 y 
3104748529. Correos electrónicos: mponce@autonoma.edu.co y 
lcalderon@autonoma.edu.co 
 

• Mi poderdante, la sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE 
COLOMBIA S.A., las recibirá en la ciudad de Manizales, Departamento 
de Caldas, Tres Puertas KM 25 vía Medellín. Teléfonos: 88001515 – . 
3158957512. Correos electrónicos: contabilidad@casagres.com; 
martin.buitrago@bugorg.com y nebuit@une.net.co  

 
Ruego la Señora Juez proceder de conformidad,  

Respetuosamente,  

 

 

 
Abogado 

C. C 10.272.773 de Manizales 

T. P.  Nº 67.955 del H C S de la J. 































De: Catalina Londoño Gómez <catalinalondogomez3@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 3 de mayo de 2023 4:51 p. m. 
Para: contabilidad@casagres.com.co 
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DE EXPROPIACIÓN 
2023-00029 
  
Buenas tardes, 
  
Señores, 
  
Minerales de Caldas S.A.,  
  

Referencia: PROCESO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN de una franja de 
terreno de cero hectáreas mil cuatrocientos setenta metros cuadrados (0.1470 
Ha), ubicado en el municipio de Manizales, departamento de Caldas, predio 
identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria No. 100-219505 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas y Cédula Catastral 
No. 170010002000000220529000000000, de propiedad de la sociedad 
TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. 
  
Radicado: 2023-00029. 
  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 
  
Demandados: TEJARES TERRACOTA S.A., CLUB MANIZALES S.A., 
MINERALES DE CALDAS S.A., TECNIGRES S.A. y BANCO BILVAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA. 
  
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
  

LUZ CATALINA LONDOÑO GÓMEZ, abogada titulada, portadora de la tarjeta 
profesional número 291.404 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.053.823.161 de Manizales, en mi calidad de apoderada 
judicial de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, me permito remitir 
notificación personal del Auto admisorio de la demanda de expropiación judicial, de 
fecha 27 de abril de 2023 proferido por el Juzgado 09 Civil del Circuito de Bogotá, 
D.C., dentro del proceso de la referencia. 
  
Me permito indicarle que, conforme al numeral 5 del artículo 399 del Código General 
del Proceso, se le corre traslado por el término de 3 días, para que dé contestación 
a la misma si así lo desea, teniendo en cuenta que no podrá proponer ningún tipo 
de excepciones tal y como lo dispone la norma. 
  
Adicionalmente, teniendo en cuenta que la presente notificación personal se realiza 
en virtud del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la misma se entenderá surtida 
pasados dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y por lo tanto 



el término de contestación comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
  
Con la presente se adjunta únicamente el auto admisorio de la demanda, toda vez 
que al momento de la radicación de la demanda se remitió copia del escrito de 
demanda y sus anexos al demandado, ello en virtud de lo establecido por el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Cordialmente, 
  
  
Luz Catalina Londoño G. 
Apoderada ANI 
Un archivo adjunto• Analizado por Gmail 
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Manizales, 17 de enero de 2023. 
 
Doctor: 
DIEGO ALEJANDRO MORALES SILVA 
Vicepresidente  de Planeación, Riesgos y Entorno  
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI – (o a quien haga sus veces) 
Calle 24A # 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2  
Bogotá, D.C.  
Correos electrónicos:  
contactenos@ani.gov.co 
buzonjudicial@ani.gov.co 
E.    S.    D. 
 

Asunto: Interposición de Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución número 20226060020275 del 12 de diciembre de 2022 “Por 
medio  de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales  de 
expropiación  de una zona  de terreno requerida para la ejecución 
del proyecto vial denominado Autopista  Conexión Pacifico 3, Unidad 
Funcional 3.2., Sector La Manuela Tres Puertas Irra, ubicado en la 
vereda La Finaria jurisdicción del Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas.”  
 
Recurrente: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., por conducto de 
apoderado.  
 
Identificación del inmueble: Franja de terreno del predio identificado 
con Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A y Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nº 100-219505.  

 
Cordial saludo,  
 
MARIO FERNANDO PONCE NARVÁEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Manizales, Departamento de Caldas,  identificado 
con cédula de ciudadanía número 5.250.777 expedida en el Municipio de 
El Peñol, Departamento de Nariño, Abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional número 216.064 del H. Consejo Superior de la Judicatura, 
presento a Usted el poder especial que me ha sido conferido por el señor 
MARTÍN EDUARDO BUITRAGO GONZÁLEZ mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Manizales, Departamento de Caldas, identificado 
con cédula de ciudadanía número 75.063.838, en su calidad de Gerente y 
por ende, Representante Legal de la Compañía TEJARES TERRACOTA DE 
COLOMBIA S.A., sociedad comercial legalmente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Manizales, Departamento de Caldas y fiscalmente 
identificada con Nit Nº 900.145.022 – 1, y como LO ACEPTO, le solicito el 
reconocimiento de la personería necesaria para actuar y, en ejercicio de la 
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misma, en los términos dispuestos en el numeral 1º del artículo 74,  el artículo 
76 y 77 de la Ley 1437 de 2011- CPACA-1 y el inciso 2º del artículo 31 de la 
Ley 1682 de 20132, por medio del presente escrito y en término hábil para 
ello, me permito interponer  el recurso de vía administrativa de REPOSICIÓN 
en contra de la Resolución número 20226060020275 del 12 de diciembre de 
2022 “Por medio  de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales  de 
expropiación  de una zona  de terreno requerida para la ejecución del 
proyecto vial denominado Autopista  Conexión Pacifico 3, Unidad Funcional 
3.2., Sector La Manuela Tres Puertas Irra, ubicado en la vereda La Finaria 
jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas”, 
expedida por el VICEPRESIDENTE  DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI - en los siguientes 
términos: 
 

II. 
OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, la 
Resolución número 20226060020275 del 12 de diciembre de 2022, fue fijada 
en el sitio web de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- 
mediante aviso fijado el 27 de diciembre de 2022 y desfijado el día 2 de 
enero de 2023; señalándose en el mismo que dicho acto administrativo “(…) 
se entenderá notificado al finalizar el día siguiente al de la entrega o la 
desfijación de este AVISO”. (Negrillas fuera de texto). 
 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011 y el artículo 4º de dicho acto administrativo, el término de 10 días 
hábiles para interponer el recurso de reposición ante el VICEPRESIDENTE  DE 
PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI - transcurren así:  
 

• Perfeccionamiento de la notificación – día siguiente a la desfijación 
del aviso - : 3 de enero de 2023.  
 

• Días hábiles para interponer el recurso  de reposición: 4, 5, 6, 10, 11, 12, 
13, 16,  17 y 18  de enero de 2023.  

 
En consecuencia, me encuentro en término hábil para interponer el 
presente recurso de reposición, pues, los términos legales para dicho efecto 
fenecen el 18 de enero de 2023.  

 
 

 
1 “Por el cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
2 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se 
conceden facultades extraordinarias.” 
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III.  
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
PRIMER REPARO: FALSA MOTIVACIÓN EN LOS PRESUPUESTOS INVOCADOS EN 
LA RESOLUCIÓN Nº 20226060020275 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
El presupuesto de la motivación de los actos administrativos implica que la 
manifestación de la voluntad de la administración esté precedida de una 
causa que la justifique y que necesariamente debe obedecer a criterios de 
legalidad, certeza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación 
razonable de los medios de convicción obrantes en la actuación 
administrativa de que se trate; por lo que los motivos en que  se instituye el 
acto administrativo deben ser ciertos, claros y objetivos como quiera que 
están referidos a los hechos anteriores y exteriores al acto y cuya existencia 
conduce precisamente a la autoridad administrativa a proferirlos.  
 
En ese sentido, los motivos del acto administrativo deben ser de tal entidad, 
que determinen no solo la necesidad de su expedición, sino que fijen 
adecuadamente su contenido y alcance, por lo que la motivación debe ser 
clara, puntual y suficiente, de manera que justifiquen su expedición y al 
tiempo brinden a su destinatario las razones de hecho y de derecho que 
inspiraron su producción. 

Ahora bien, en cuanto a la falsa motivación respecta, se tiene que se trata 
de una causal autónoma de nulidad de los actos administrativos 
expresamente consagrada en los artículos 137 y 138 de la Ley 1437 de 2.0113 
que se predica tanto de los actos administrativos de carácter general o 
abstractos, como los de contenido particular o concreto. Esta causal de 
ilegalidad admite dos (2) posibilidades, a saber: (i) En primer lugar, cuando 
a pesar de que la Ley exija  unos específicos motivos  para adoptar una 
determinada decisión, la autoridad administrativa expide el acto 
administrativo  sin que tales motivos se hayan presentado en la práctica,  
evento en el cual la falsa motivación se proyecta  desde la perspectiva de 
la inexistencia de motivos legales o falta de motivos y, (ii) en segundo lugar, 
cuando los motivos invocados por la autoridad administrativa como sustento 
de la decisión  no han existido realmente desde el punto de vista material o 
jurídico; en este caso, la falsa motivación se proyecta  por causa de la 
inexistencia  de los motivos invocados, de motivos erróneos o de error de 
hecho o de derecho en los motivos.   

En todo caso, y como lo ha señalado en prolífica jurisprudencia el Consejo 
de Estado,  la falsa motivación por causa de la inexistencia  de los motivos 
invocados, de motivos erróneos o de error de hecho impone para quien la 
aduce la necesidad de demostrar una de dos circunstancias: “(…) a)  O 

 
3 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos 
determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro 
de la actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en 
cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido 
considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente diferente 
(…)” 4. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, este reparo se fundamenta en 
la falsa motivación por causa de la inexistencia  de los motivos invocados, 
de motivos erróneos, de error de hecho y de derecho en que incurrió la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI - al proferir el acto 
administrativo recurrido por las razones que paso a exponer a continuación:  
 

A) SOBRE LA ACEPTACIÓN PARCIAL DE LA OFERTA FORMAL DE COMPRA.  
 
La CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., como firma delegataria de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, con base en el Avalúo Comercial 
Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 2021de la Lonja de Propiedad Raíz de 
Caldas y las decisiones contenidas en el Comité de Previa Aprobación Nº 30  
del 23 de septiembre de 2021, formuló la Oferta Formal de Compra  Nº CPT 
– GP – 0278-2021 del 23 de diciembre de 2021, notificada el día 3 de enero 
de 2022, a la compañía TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., en su 
calidad de titular del derecho real de dominio de del bien inmueble 
identificado con la Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A y Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nº 100-219505.  
 
Dicha Oferta Formal de Compra fue parcialmente aceptada por mi 
representada, la sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA 
S.A., mediante comunicación adiada el 24 de enero de 2022 en función de 
una serie de consideraciones que, por su importancia, me permito citar a 
continuación y conforme se encuentran consignadas en dicha misiva, a 
saber:  
 

“(…) 
 

1. Si bien en el avalúo Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 
2021, la Lonja de Propiedad Raíz de Caldas estimó el valor daño 
emergente por el ítem denominado “Otros conceptos 
reconocidos” por la suma de $15.446.090.oo, este concepto en 
particular no fue aprobado por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI- y la Interventoría del Proyecto en el Comité 
de Previa Aprobación No. 30 del 23 de septiembre de 2021, y en 
consecuencia, dicho concepto quedó excluido expresamente en 
la oferta formal de compra Nº CPT – GP – 0278-2021 del 23 de 
diciembre de 2021.  

 
4 Sentencia de 23 de junio de 2011, Exp. 16090, CP. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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2. En todo caso, la compañía TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA 

S.A., tampoco acepta el avalúo del daño emergente tal cual 
como fue tasado en el avalúo Comercial Corporativo Nº 8211 del 
19 abril de 2021, pese a que el mismo no haya sido aprobado por 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- y la 
Interventoría del Proyecto.  
 

3. El daño emergente corresponde a un perjuicio que debe ser 
indemnizado, por las razones que reiteradamente ha planteado a 
lo largo de todo el proceso de enajenación voluntaria no solo los 
anteriores titulares del predio, sino también la compañía TEJARES 
TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., conforme consta, entre otros, en el 
oficio del 7 de julio de 2020 a cuyo contenido me remito 
expresamente. 

 
4. Por otro lado, ni en el avalúo Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 

abril de 2021, ni en la oferta formal de compra, se estimó el lucro 
cesante, tratándose de un perjuicio que, así mismo, debe ser 
indemnizado por las razones ampliamente expuestas frente a este 
tópico a lo largo de todo el proceso de enajenación voluntaria,  
tanto por los anteriores titulares del predio, como por parte de la 
compañía TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., conforme 
consta, entre otros, en el oficio del 7 de julio de 2020 a cuyo 
contenido me remito expresamente.  
 

5. La adquisición de la franja de terreno a la que se contrae la oferta 
formal de compra constituye una afectación al título minero 2641 
de titularidad de la compañía TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA 
S.A., el cual se encuentra activo en producción desde el año 1.990 
y con vigencia hasta el año 2.024; de allí se extraen materias primas 
importantes para nuestro proceso de producción como lo son las 
arcillas. El mismo tiene un área total de 150 hectáreas, buena parte 
de estas ubicadas en la zona donde se adelantaron algunas de las 
obras viales de Pacífico 3, tramo Tres Puertas – La Manuela y Tres 
Puertas – Km 41, donde la concesión adquirió, o viene adquiriendo 
franjas en los predios vecinos. La construcción y remodelación de 
la vía intersecta el Título Minero 2641 en toda su longitud, 
afectando no solo las reservas que se superponen con los predios 
propiedad de Tejares Terracota, sino también las reservas que se 
encuentran en predios colindantes. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de señalar que, incluso, la CONCESIÒN 
PACÌFICO TRES SAS., extrajo reservas importantes de arcilla de la 
empresa, las cuales destinó para la construcción de la vía, y cuya 
indemnización ha sido exigida en repetidas oportunidades. 

 
 

6. Adicionalmente, la compañía TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA 
S.A., en el transcurso del todo el proceso de enajenación voluntaria 
y en reiteradas ocasiones, ha manifestado a la CONCESIÒN 
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PACÌFICO TRES SAS., sobre las siguientes afectaciones asociadas a 
la ficha predial No. CP3-UF3.2-DC-049A, a saber:  

 
ü Dentro de este predio, opera la planta  Minerales de Caldas, 

la cual, se abastece de materias primas y combustibles del 
sector de Irra y Amaga. Hoy día y desde el inicio de la 
compañía estos suministros han entrado a la empresa, a 
través de la portería principal ubicada sobre la vía Manizales 
– Medellín en el trazado anterior (entrando por este mismo 
predio con Ficha Predial CP3-UF3.2-DC-049A), acceso que 
opera sin interrupción desde hace más de 44 años. Con las 
modificaciones a la vía, dicha entrada no es accesible 
desde en el sentido Medellín – Manizales, razón por la cual, 
previendo esa circunstancia, se le ha solicitado a la 
Concesión desde mediados del 2.016 y en múltiples 
oportunidades que se construya un acceso directo desde la 
glorieta oriental en Tres Puertas que comunique con la 
portería principal, para evitar así, los sobrecostos que se 
generarían en caso de que dichos suministros tuvieran que 
subir al entorno del Agrado y vuelta (6 kms aprox). Desde 
mitad de agosto de 2019, la concesión cerró esta entrada 
principal de la empresa, que además era la última entrada 
disponible (ya había cerrado 4 entradas más sobre la misma 
vía), razón por la cual se construyó un acceso desde la 
glorieta en mención, de tal suerte que todas nuestras plantas 
pudieran seguir operando. Es claro que bajo la Constitución 
Colombiana existen unos derechos adquiridos y que de ser 
violados al no garantizarse el acceso directo desde la 
glorieta a la empresa, esto generaría unos sobrecostos a 
perpetuidad que deben ser tasados y reconocidos.  
 
Durante la construcción de la doble calzada, la concesión 
retiró la señalización preventiva reglamentaria  de entrada y 
salida  de vehículos de nuestras zonas  de carga y nunca la 
restituyó.  
 
Las intervenciones que iba a realizar Pacífico Tres en este 
predio ya fueron realizadas (hasta donde entendemos) y el 
perímetro fue cercado pero con una pobre ejecución. La 
zona exterior  de la planta en la que  se permitieron realizar 
trabajos está abandonada, generando un aspecto 
bastante feo para nuestra fachada.  

 
ü En el oficio del 7 de junio de 2020 se consignó el cuadro 

contentivo  de los sobrecostos de transporte de materias 
primas y combustibles, procedentes desde Irra y Antioquia, 
por el recorrido adicional en que habría que incurrir hasta 
glorieta  del Agrado y vuelta a Tres Puertas, en el cual  se 
determinó el costo de fletes  con base en el año 2020 y el 
cual año por año se debe indexar  conforme  a la variación 
de precios.  
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En consecuencia, la aceptación parcial de la oferta formal de compra 
se debe, especialmente, a que en la misma no se ha contemplado la 
indemnización de todos los daños y perjuicios irrogados a la sociedad 
TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- y la CONCESIÒN PACÌFICO TRES 
S.A.S., en el marco de la ejecución del contrato de Concesión bajo el 
esquema APP No 005 del 10 de septiembre de 2014 y con ocasión al 
desarrollo del Proyecto de utilidad pública e interés social denominado 
“Autopistas para la Prosperidad”.  
 
Por lo tanto, la aceptación parcial de la oferta de compra no constituye 
por parte de la sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA 
S.A., renuncia alguna a ser indemnizada por la totalidad de los daños y 
perjuicios, entre otros, por los  conceptos relacionados con (i) titulares de 
contratos que dependen de otros predios y titulares  de otras actividades 
económicas; (ii) contratos cuyo objeto dependen de los predios 
respectivos; (iii) otras actividades económicas  que se afectan con la 
compra del predio respectivo; (iv) daño emergente y (v) lucro cesante 
por efectos de disminución de reservas mineras, conforme consta en 
todos los documentos expedidos por la compañía a lo largo de todo el 
proceso de enajenación voluntaria, incluido el oficio del 7 de julio de 2020 
a cuyo contenido me remito expresamente.  
 
(…)” 

 
Consecuente con lo anterior, en la comunicación del 24 de enero de 2022 
se aceptó parcialmente la oferta de compra CPT – GP – 0278-2021 del 23 de 
diciembre de 2021, bajo las siguientes condiciones que, así mismo, me 
permito citar:  
 

“(…) 
 

1. El precio de adquisición corresponde a DOSCIENTOS DIECISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL VEINTICINCO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($217.317.025.oo M/Cte), por los conceptos de (i) valor 
terreno, (ii) valor construcciones anexas y (iii) valor cultivos y 
especies.  
 

2. TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., está dispuesta a pactar 
con la CONCESIÒN PACÌFICO TRES S.A.S., en su calidad de 
delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- 
las condiciones en cuanto a la forma de pago del precio.  
 

3. Los derechos notariales y de registro deberán ser cancelados 
directamente a las entidades correspondientes y serán 
exclusivamente asumidos por el Comprador.  
 

4. En la promesa de compraventa o en la escritura pública 
correspondiente, se deberá dejar consignada una estipulación de 
reserva de derechos y de ejercicio de acciones extrajudiciales y 
judiciales que asisten a TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 
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conforme a la cual: (i) La aceptación parcial de la oferta no 
constituye reconocimiento alguno por parte de la compañía de la 
indemnización de la totalidad de los daños y perjuicios causados 
por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- y la 
CONCESIÒN PACÌFICO TRES S.A.S; (ii) En consecuencia,  TEJARES 
TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., se reserva el ejercicio de las 
acciones extrajudiciales o judiciales que pueda promover en 
defensa de sus derechos en contra de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI- y la CONCESIÒN PACÌFICO TRES S.A.S., en 
orden a procurar la indemnización de la totalidad de los daños y 
perjuicios causados por dichas entidades con ocasión a la 
ejecución del contrato de Concesión bajo el esquema APP No 005 
del 10 de septiembre de 2014 y  el concomitante desarrollo del 
Proyecto de utilidad pública e interés social denominado 
“Autopistas para la Prosperidad”. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de los derechos previstos en el 
artículo 8º de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 59 de la 
Ley 1682 de 2013 y que al tenor literal reza:  

 
“Sobre la infraestructura de transporte la autoridad minera 
restringirá las actividades de exploración y explotación en 
dichos tramos y no podrá otorgar nuevos derechos mineros 
que afecten el desarrollo de proyectos de infraestructura de 
transporte.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones y exclusiones a la 
actividad minera previstas en los artículos 35 y 36 del Código 
de Minas y en la presente ley. 
 
En el evento de que un proyecto de infraestructura de 
transporte interfiera total o parcialmente con el ejercicio de 
los derechos otorgados previamente a un titular minero, con 
la propuesta o solicitud de contrato de concesión y/o 
solicitudes de legalización de minería, dicho título, propuesta 
o solicitud no serán oponibles para el desarrollo del proyecto. 
El proyecto de infraestructura de transporte podrá ser 
suspendido por un término de treinta (30) días calendario, por 
parte de la autoridad encargada de adelantar el proyecto 
de infraestructura de transporte, con el fin de que se llegue a 
un acuerdo en el valor a reconocer para compensar el 
monto a que haya lugar al titular minero, por los eventuales 
derechos económicos de los cuales sea beneficiario y se 
prueben afectados, teniendo en cuenta la etapa en la que 
se encuentre el proyecto minero y la información que del 
título minero posea la autoridad minera. 
 
En caso de que no se logre acuerdo entre el titular del 
proyecto de infraestructura de transporte y el titular minero, 
dentro del término establecido en el párrafo anterior, se 
reanudará la ejecución del proyecto de infraestructura de 
transporte. 
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En consecuencia, la autoridad encargada de adelantar el 
proyecto de infraestructura de transporte y la autoridad 
minera designarán peritos con el fin de determinar el valor a 
compensar al titular minero. 
 
Cuando el propietario del predio en el que se desarrolle un 
proyecto de infraestructura de transporte sea diferente al 
titular minero y se demuestren perjuicios económicos como 
consecuencia del desarrollo del proyecto, las partes podrán 
llegar a un acuerdo dentro de un término de treinta (30) días 
sobre el valor de la compensación económica a que haya 
lugar, la cual será asumida por el titular de la obra de 
infraestructura. En el evento en el que no se llegue a un 
acuerdo, el valor de la compensación será determinado por 
un perito designado de conformidad con el procedimiento 
establecido en el inciso anterior. 
 
No obstante, las partes podrán acudir a un método 
alternativo de solución de conflictos que determinará el valor 
a compensar a favor del titular minero. Las compensaciones 
a que haya lugar serán asumidas por el proyecto de 
infraestructura de transporte, para lo cual se realizarán las 
apropiaciones presupuestales correspondientes.  
 
El Gobierno nacional establecerá la forma en la que se 
desarrollarán dichos procedimientos.  
 
PARÁGRAFO. En el evento que el titular minero haya 
contraído obligaciones ante las autoridades ambientales, la 
autoridad encargada del proyecto de infraestructura de 
transporte y el titular minero deberán someter a aprobación 
de la correspondiente autoridad ambiental un acuerdo en 
el que las partes se obliguen a cumplir con las obligaciones 
de corto, mediano y largo plazo que continúen vigentes 
derivadas de las autorizaciones ambientales que ostentan el 
proyecto minero”. (Negrillas y subrayas fuera de texto).  

 
Se expone lo anterior, habida cuenta que TEJARES TERRACOTA DE 
COLOMBIA S.A., detenta la calidad de titular minero y ha sido 
afectada por el referido proyecto de infraestructura de transporte.  

 
(…)” 

 
En consecuencia, respecto del acto administrativo recurrido no es cierto lo 
manifestado por la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI – cuando 
afirma: “(…) Que la sociedad TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., (…) a 
través de su representante legal  (…) presentó aceptación a la Oferta Formal 
de Compra  Nº CPT – GP – 0278-2021 del 23 de diciembre de 2021 (…)”. 
(Negrillas fuera de texto) 
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Por lo tanto, se configura la falsa motivación en la que se ha incurrido en el 
acto confutado.  
 

B) SOBRE EL PAZ Y SALVO POR IMPUESTO PREDIAL Y LA AUSENCIA DE 
ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA.  

 
En el acto administrativo recurrido, la Agencia Nacional de Infraestructura – 
ANI – sustentó la necesidad de promover los trámites de expropiación por 
considerar que: 

 
 “(…)sin embargo, vencido el término para la celebración de la 
Escritura Pública  de Compraventa , el propietario no cumplió con la 
totalidad  de los requisitos para la celebración  de tal contrato, puesto 
que no logró obtener el paz y salvo por impuesto predial del inmueble 
y, por tanto, no se logró llegar a un acuerdo para la enajenación 
voluntaria  del área requerida, razón por la cual se hace necesario 
iniciar los trámites de expropiación.  
(…)” (Negrillas fuera de texto). 

 
Con la finalidad de enrostrar la falsa motivación en la que se incurrió en este 
considerando del acto administrativo impugnado, es dable hacer dos (2) 
precisiones cardinales en punto del trámite de obtención del paz y salvo del 
impuesto predial y la ausencia de la escritura pública de compraventa de 
la franja de terreno en cuestión; ello, por tratarse de tópicos sobre los cuales 
deliberadamente la autoridad administrativa omitió hacer mención en 
dicho acto administrativo y que impiden iniciar los trámites de expropiación. 
 
En efecto, con ocasión a la aceptación parcial de la oferta de compra en 
cuestión, TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., adelantó todos los 
trámites pertinentes y conducentes en orden a efectuar el pago del 
impuesto predial correspondiente, el cual solamente logró hacerse efectivo 
en el transcurso del mes de octubre de 2022, toda vez que la Unidad de 
Rentas municipales venía liquidando mal los prediales y a pesar de haber 
realizado un pago inicial y luego un pago sobre una reliquidación posterior 
durante el año 2022, seguían existiendo saldos sin pagar; finalmente, mi 
poderdante logró obtener una liquidación confiable y pagar solo hasta 
finales del mes de octubre del año pasado los emolumentos 
correspondientes, para cuyo efecto los documentos que soportan dicho 
paz y salvo fueron remitidos vía WhatsApp a la Dra. JUANITA RÍOS funcionaria 
de la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS el mismo día en que se obtuvieron y 
así mismo, dicho paz y salvo se remitió con posterioridad mediante oficio 
adiado el 9 de diciembre de 2022 al Dr. SANTIAGO PÉREZ BUITRAGO en su 
calidad de representante legal de dicha entidad.  
 
Así mismo, es importante aclarar que el inmueble identificado con Ficha 
Predial CP3-UF3.2-DC-049A, cuyo Folio de Matrícula Inmobiliaria  
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corresponde al Nº 100-219505, fue abierto con base en el Folio de Matricula 
Inmobiliaria Matriz Nº 100- 123214 y que el Paz y Salvo del impuesto Predial 
Unificado expedido por la Unidad de Rentas  de la Secretaría de Hacienda 
de Manizales se expidió sobre dicha matrícula matriz, pues, en su sistema y 
para efectos de dicho impuesto, no aparece hasta la fecha identificado el 
FMI  100-219505, todo lo cual es de conocimiento de la CONCESIÓN 
PACÍFICO TRES SAS y de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-
.  
Por lo tanto, no es cierto cuando en el acto administrativo se afirma que lo 
que impidió la enajenación voluntaria del área requerida se debió a la falta 
de obtención del paz y salvo por impuesto predial del inmueble, cuestión 
estrictamente imputable a la mora administrativa de la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de Manizales, más no así a mi poderdante; al 
tiempo que a la fecha en que fue expedido el mismo, el paz y salvo de 
impuesto predial en cuestión ya estaba a disposición de la CONCESIÓN 
PACÍFICO TRES SAS. 
 
Por otro lado, con posterioridad a la aceptación parcial de la oferta de 
compra en cuestión,  la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., omitió elaborar y 
remitir el proyecto de escritura pública de compraventa correspondiente a 
mi poderdante, pues, solo se limitó a remitir los proyectos de escrituras 
públicas de compraventa relacionadas con las franjas de terreno 
identificadas con (i) FMI 00-123213 y Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-050 y (ii) 
FMI 100 94771 Ficha Predial CP3-UF3.2-DC-051, más no así, respecto franja de 
terreno del bien inmueble identificado con la Ficha Predial No. CP3-UF3.2-
DC-049A y Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 100-219505 a que se contrae el 
acto administrativo recurrido.  
 
Incluso, TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., había manifestado a la 
CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., la importancia de consignar en el 
instrumento público a que hubiera lugar, una cláusula de reserva de 
derechos y acciones legales en función de las consideraciones expuestas 
en la aceptación parcial de la oferta de compra del 24 de enero de 2022 
ampliamente expuestas en precedencia, frente a lo cual dicha entidad  solo 
hasta el día 8 de octubre de 2022 informó y notificó formalmente a TEJARES 
TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., sobre la imposibilidad de acceder a dicha 
solicitud, al tiempo que anunció el proceso de expropiación. Sin embargo, 
dicha entidad tampoco remitió el proyecto de escritura pública en cuestión.  
 
Colofón de lo expuesto, es que existe falsa motivación en el acto 
administrativo confutado, pues, por un lado, a la fecha de su expedición y 
notificación, TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., ya había logrado 
obtener el paz y salvo respectivo por concepto de impuesto predial 
emanado de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Manizales, con lo 
cual no existe justificación alguna que imponga la necesidad de iniciar el 
proceso de expropiación judicial  al que se contrae el mismo y, por el otro, 
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por considerar que TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., no se ha 
opuesto en manera alguna el procedimiento de enajenación voluntaria, sin 
embargo, el mismo no ha podido avanzar en la manera esperada por causa 
exclusivamente imputable a la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS como quiera 
que, y se itera, en ningún momento elaboró y remitió el proyecto de escritura 
pública en cuestión. 
 

C) SOBRE LAS LIMITACIONES AL DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE.  
 
En este tópico del acto administrativo impugnado, la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI –  expuso lo siguiente:  
 

“(…) 
 
Que, de conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-
219505  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Manizales, Caldas, sobre el inmueble recaen las siguientes medidas 
cautelares y/o limitaciones al dominio, diferentes a las que 
corresponden al proceso iniciado por la Concesión Pacífico Tres S.A.S. 
que conciernen a las Anotación No. 010 del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 100 - 219505 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Manizales:  
  

• LIMITACIÓN AL DOMINIO: Servidumbre Activa de Energía 
Eléctrica en mayor extensión, constituida mediante Escritura 
Pública No. 73 del 26 de enero de 1973 de la Notaría Segunda 
de Manizales, registrada el 28 de febrero de 1973 en la 
anotación No. 001 del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 100-
219505. 
 

•  LIMITACIÓN AL DOMINIO: Servidumbre Pasiva de alcantarillado, 
aguas negras y lluvias, en mayor extensión, constituida 
mediante Escritura Pública No. 2499 del 21 de diciembre de 1989 
de la Notaría Primera de Manizales, registrada el 02 de enero de 
1990 en la anotación No. 002 del Folio de Matricula Inmobiliaria 
No. 100-219505. 
 

•  LIMITACIÓN AL DOMINIO: Servidumbre Pasiva de acueducto, 
aguas lluvias y aguas negras en favor del predio con folio 100- 
0123213, constituida mediante Escritura Pública No. 215 del 06 
de febrero de 1995 la Notaría Primera de Manizales, registrada 
el 15 de febrero de 1995 en la anotación No. 003 del Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 100-219505. 

 
• LIMITACIÓN AL DOMINIO: Servidumbre Pasiva de energía 

eléctrica en favor del predio con folio 100-0123213, constituida 
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mediante Escritura Pública No. 215 del 06 de febrero de 1995 la 
Notaría Primera de Manizales, registrada el 15 de febrero de 
1995 en la anotación No. 004 del Folio de Matricula Inmobiliaria 
No. 100-219505.  

 
• GRAVAMEN: Hipoteca abierta sin límite de cuantía, constituida 

mediante Escritura Pública Nro. 8728 del 28 de diciembre de 
2018 de la Notaría Segunda  de Manizales, registrada en 08 de 
enero de 2019 en la anotación Nro. 009 del Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nro.100-219505. 

 
(…)” 
 

En ese contexto, en el acto administrativo confutado, la ANI omite sustentar 
las razones de carácter legal por las cuales considera que las referidas 
laminaciones de dominio, que no corresponden a medidas cautelares, 
impiden el trámite de la enajenación voluntaria, lo cual constituye falsa 
motivación.  
 
Aunado a lo anterior, dichas limitaciones de dominio, contrario a lo 
manifestado por la Autoridad Administrativa, no impide en manera alguna 
el trámite de la enajenación voluntaria en función de las alternativas y 
procedimientos que para dicho efecto se encuentran instituidos  en el 
artículo 22 de la Ley 1682 de 20135, modificado por el artículo 8º de la Ley 
1882 de 20186; disposición legal que, en lo pertinente, consagra lo siguiente:  
 

“Limitaciones, afectaciones, gravámenes al dominio, medidas 
cautelares, impuestos, servicios públicos y contribución de 
valorización. En el proceso de adquisición de predios requeridos para 
proyectos de infraestructura de transporte, en caso de existir acuerdo 
de negociación entre la entidad Estatal y el titular inscrito en el folio de 
matrícula o al respectivo poseedor regular inscrito y previo al registro 
de la escritura pública correspondiente, la entidad estatal, con cargo 
al valor del proyecto, podrá descontar la suma total o proporcional 
que se adeuda por concepto de gravámenes, limitaciones, 
afectaciones, medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y 
contribución de valorización y pagar directamente dicho valor al 
acreedor o mediante depósito judicial a órdenes del despacho 
respectivo, en caso de cursar procesos ejecutivos u ordinarios en los 
que se haya ordenado el respectivo gravamen, considerando para el 
efecto el área objeto de adquisición, o verificar que lo realizara 

 
5 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se 
conceden facultades extraordinarias.” 
 
6 Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
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directamente el titular. De no ser posible, se continuara con el proceso 
de expropiación administrativa o judicial, según corresponda. 

La entidad estatal adquirente expedirá un oficio con destino al 
Registrador de Instrumentos Públicos respectivo o a la autoridad 
competente, en el cual se solicite levantar la limitación, la afectación, 
gravamen o medida cautelar, evidenciando el pago y paz y salvo 
correspondiente, cuando a ello haya lugar. El Registrador deberá dar 
trámite a la solicitud en un término perentorio de 15 días hábiles. 

Una vez realizada la respectiva anotación en el registro, el Registrador 
deberá dar aviso mediante oficio al notario correspondiente para que 
obre en la escritura pública respectiva del inmueble. 

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública y las redes y 
activos allí asentados puedan mantenerse, se conservara el registro 
del gravamen en el folio del inmueble. 
 
PARÁGRAFO . La entidad estatal con cargo al valor del negocio, 
podrá descontar la suma total o proporcional que debe pagarse por 
concepto de gastos de notariado y registro y pagar directamente 
dicho valor.” (Negrillas fuera de texto). 

 
Por lo tanto, acorde con dicha disposición legal, las limitaciones al dominio 
relacionadas con (i) la Servidumbre Activa de Energía Eléctrica en mayor 
extensión; (ii) la Servidumbre Pasiva de alcantarillado, aguas negras y lluvias, 
en mayor extensión; (iii) la Servidumbre Pasiva de acueducto, aguas lluvias 
y aguas negras en favor del predio con folio 100- 0123213; y (iv) la 
Servidumbre Pasiva de energía eléctrica en favor del predio con folio 100-
0123213, que constan en las anotaciones que obran al folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 100 –  219505 indicadas en precedencia, bien pueden según 
las necesidades del proyecto resolverse a la luz de los procedimientos 
indicados en precedencia, o mantenerse  en dicho folio, sin que ello 
implique necesariamente el proceso de expropiación; máxime cuando 
acorde con dicha disposición legal “Cuando se trate de servidumbres de 
utilidad pública y las redes y activos allí asentados puedan mantenerse, se 
conservara el registro del gravamen en el folio del inmueble.” 
 
Lo mismo se predica respecto del gravamen que, por concepto de 
hipoteca abierta sin límite de cuantía, consta en la anotación Nro. 009 del 
Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro.100-219505, pues puede resolverse 
acorde con los procedimientos establecidos en el artículo 22 de la Ley 1682 
de 2013, modificado por el artículo 8º de la Ley 1882 de 2018 citado en 
precedencia.  
 
Por lo tanto, dichas limitaciones al dominio no afectan el procedimiento de 
enajenación voluntaria y por lo tanto, no existe justa causa legal para 
ordenar el trámite de expropiación del inmueble en cuestión.  
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D) FALSA MOTIVACIÓN POR AUSENCIA DE PRESUPUESTOS LEGALES PARA 

ORDENAR EL PROCESO DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL.  
 
En este tópico del acto administrativo impugnado, la autoridad 
administrativa con la finalidad de sustentar la necesidad de ordenar el 
trámite del proceso de expropiación consideró  “(…) Que venció el término 
de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación  de la Oferta 
Formal de Compra  del INMUEBLE al titular del  derecho de dominio,  sin que 
se haya llegado a un acuerdo formal de compra para la enajenación 
voluntaria, según el artículo 4º de la Ley 1742 de 2014, modificado por el 
artículo 10 de la Ley 1882 de 2018.”  
 
A ese respecto, el artículo 4º de la Ley 1742 de 2014, modificado por el 
artículo 10 de la Ley 1882 de 2018 prevé y en lo pertinente que: “Será 
obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) días 
hábiles después de la comunicación de la oferta de compra, no se ha 
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en 
un contrato de promesa de compraventa y/o escritura pública.”  
 
En el caso sub examine, no se corrobora la acreditación de referido 
presupuesto legal, por las razones de derecho y de hecho que pasan a 
indicarse a continuación:  
 
En el tráfico jurídico, el acuerdo de voluntades que conduce a una relación 
de índole contractual no se materializa de un momento a otro, puesto que 
el proceso de formación contractual principia, como lo ha indicado la 
jurisprudencia de la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia en 
las sentencias del 8 marzo 1995, Rad. 4473 y del 12 agosto 2002, Rad. 6151, 
cuando «alguien sugiere o propone a otro la celebración del contrato, 
proposición a partir de la cual se discuten y consideran las diversas 
exigencias de las partes, las obligaciones eventuales a que daría lugar el 
contrato a cargo de cada una de ellas y, en fin, los distintos aspectos del 
negocio en ciernes de celebración».  
 
Esas tratativas preliminares, conforme se expone en dichas providencias, 
«colocan a las partes en lo que la doctrina ha denominado estado 
precontractual, y a cuya culminación puede suceder el advenimiento de la 
oferta, esto es, el proyecto definitivo de acto jurídico que por alguien se 
somete a otra persona, o a personas indeterminadas (policitación), para su 
aceptación o rechazo” de que trata el artículo 845 del Código de Comercio.  
 
En ese sentido y conforme lo explica FERNANDO HINESTROSA en su obra 
Tratado de las Obligaciones II, la oferta o propuesta es “un proyecto 
acabado de contrato” o “la propuesta firme de celebrar un contrato 
determinado en condiciones determinadas” y, en cuanto a los requisitos 
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que debe reunir la oferta, el citado autor menciona que: “ (…) Precisión, 
firmeza y plenitud son los caracteres que universalmente resalta la doctrina 
y exige la jurisprudencia dentro de la noción de oferta. Precisa quiere decir 
completa, unívoca y completa. Firme indica su condición de definitiva, 
rasgo que implica la seriedad, que la persona proponga seriamente la 
celebración de un contrato, sabedora de que la aceptación del 
destinatario significa su celebración y el consiguiente compromiso. 
Completa, en fin, es una característica relativa al objeto de la oferta; los 
rasgos esenciales del contrato han de aparecer definidos en ella, y dentro 
de ellos se mira especialmente al objeto, (…)  y En cuanto hace a la plenitud, 
la oferta ha de contener todos los elementos esenciales de la figura legis o 
iuris correspondiente, de modo de poder recorrer a plenitud la definición.” 
 
Consecuente con lo anterior, la Corte Suprema de justicia en las sentencias 
previamente reseñadas, resalta que la eficacia jurídica de la oferta o 
propuesta está supeditada a que cumpla los siguientes requisitos:   
 

“(…) ha de ser firme, inequívoca, precisa, completa, acto voluntario 
del oferente, y estar dirigida al destinatario o destinatarios y llegar a su 
conocimiento. Ello significa, entonces, que para que exista oferta se 
requiere voluntad firme y decidida para celebrar un contrato, lo que 
la distingue de los simples tratos preliminares, en los que de ordinario 
esa voluntad con tales características todavía está ausente; y, al 
propio tiempo, ha de ser tan definida la voluntad de contratar por 
quien lo hace, de manera tal que no ha de aparecer duda de 
ninguna índole de que allí se encuentra plasmado un proyecto de 
contrato revestido de tal seriedad que no pueda menos que tenerse 
la certeza de que podrá perfeccionarse como contrato, con el lleno 
de todos los requisitos legales, si ella es aceptada por aquel o aquellos 
a quienes va dirigida…” 

 
En consecuencia, en virtud de la aceptación que se exprese, tanto el 
oferente como el aceptante quedan vinculados, surgiendo entonces el 
contrato a la vida jurídica con efectos inmediatos, por tratarse de un 
contrato consensual; al tiempo que si se está en presencia de contratos en 
los que se exija una formalidad específica para su perfeccionamiento – 
solemnes o reales -, se deberá cumplir, además, las respectivas formalidades  
ad substantiam actus o deberá haberse verificado la correspondiente 
entrega de bienes, según sea el caso.  
 
En el caso sub examine, la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., como firma 
delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, con 
base en el Avalúo Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 2021de la 
Lonja de Propiedad Raíz de Caldas y las decisiones contenidas en el Comité 
de Previa Aprobación Nº 30  del 23 de septiembre de 2021, formuló la Oferta 
Formal de Compra  Nº CPT – GP – 0278-2021 del 23 de diciembre de 2021, 
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notificada el día 3 de enero de 2022, a la compañía TEJARES TERRACOTA DE 
COLOMBIA S.A., en su calidad de titular del derecho real de dominio del 
bien inmueble identificado con la Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A y 
Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 100-219505.  
 
Respecto de la Oferta Formal de Compra en cuestión, se predican sus 
características de precisión, firmeza y plenitud; al tiempo que fue completa 
e inequívoca del acto voluntario del oferente – la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI- por conducto de la CONCESIÓN PACÍFICO TRES 
SAS.,  -  encaminado a celebrar un contrato de compraventa que reunía 
todos los elementos esenciales del negocio jurídico – el precio y la cosa-.  
 
Posteriormente, en término legal, la referida Oferta Formal de Compra fue 
parcialmente aceptada por TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 
mediante comunicación adiada el 24 de enero de 2022; siendo del caso 
precisar, que esa aceptación parcial no estuvo vinculada a ninguna 
discusión sobre los elementos esenciales del negocio jurídico, sino  una serie 
de aspectos accidentales que debían ser tenidos en cuenta al momento de 
otorgar el instrumento público respectivo – las cláusulas sobre reserva de 
derechos y acciones legales - ampliamente mencionados en precedencia.  
 
Por lo tanto, con la aceptación parcial de la Oferta Formal de Compra en 
cuestión, tanto el oferente como el aceptante quedaron vinculados en 
función de su conformidad con los elementos esenciales del negocio 
jurídico – el precio y la cosa - en el marco del procedimiento de enajenación 
voluntaria, quedando simplemente pendiente el cumplimiento de las 
respectivas formalidades  ad substantiam actus – el otorgamiento de la 
escritura pública correspondiente - 
 
Frente a este último tópico, se tiene que el otorgamiento de la escritura 
pública respectiva  se truncó por causa exclusivamente imputable a la 
CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., pues, por un lado, a la fecha de 
expedición del acto administrativo recurrido, TEJARES TERRACOTA DE 
COLOMBIA S.A., ya había remitido el paz y salvo por concepto de impuesto 
predial y por el otro, por la omisión en que incurrió dicha entidad al no 
elaborar y remitir el proyecto de escritura pública respectiva, lo que 
evidentemente impidió el otorgamiento del instrumento público que exige 
el artículo 4º de la Ley 1742 de 2014, modificado por el artículo 10 de la Ley 
1882 de 2018 citado en precedencia.  
 
Por lo expuesto, existe falsa motivación en el acto administrativo, habida 
cuenta que no se configura el presupuesto legal contenido en el artículo 4º 
de la Ley 1742 de 2014, modificado por el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018, 
para ordenar en el sub examine el trámite de expropiación judicial, como 
quiera que el acuerdo  de enajenación voluntaria persiste en función de la 
aceptación parcial de la Oferta Formal de Compra y porque el instrumento 
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público no ha sido otorgado por causa exclusivamente imputable a la 
CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS. 
 
SEGUNDO REPARO: FALSA MOTIVACIÓN E IMPROCEDENCIA DE LA ORDEN DE 
EXPROPIACIÓN JUDICIAL POR PÉRDIDA DE VIGENCIA DEL AVALÚO 
COMERCIAL EN EL QUE SE SUSTENTA EL ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1420 de 1998 y demás 
disposiciones legales sobre la materia, “Los avalúos tendrán una vigencia de 
un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en 
que se decidió la revisión o impugnación.” 
 
Consecuente con lo anterior, existe falsa motivación en el acto 
administrativo recurrido, con incidencia en la improcedencia de la orden de 
expropiación judicial, como quiera que dicho acto administrativo se 
sustenta en el Avalúo Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 2021 
emanado de la Lonja de Propiedad Raíz de Caldas, el cual, por ministerio 
de la Ley, perdió vigencia el 19 de abril de 2022.  
 

IV. 
PETICIONES 

 
PRIMERO: Que el VICEPRESIDENTE  DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI - REVOQUE el acto 
administrativo contenido en la Resolución Nº 20226060020275 del 12 de 
diciembre de 2022 “Por medio  de la cual se ordena iniciar los trámites 
judiciales  de expropiación  de una zona  de terreno requerida para la 
ejecución del proyecto vial denominado Autopista  Conexión Pacifico 3, 
Unidad Funcional 3.2., Sector La Manuela Tres Puertas Irra, ubicado en la 
vereda La Finaria jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de 
Caldas” 
 
Lo anterior, por advertir configurados los reparos formulados en contra del 
mencionado acto administrativo.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, que el VICEPRESIDENTE  DE 
PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI - mediante acto administrativo proceda a 
REANUDAR EL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN VOLUNTARIA de la Franja 
de terreno del predio identificado con Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A 
y Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 100-219505, ordenando a la CONCESIÓN 
PACÍFICO TRES SAS., para que proceda con (i) la actualización del Avalúo 
Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 2021de la Lonja de Propiedad 
Raíz de Caldas; (ii) elaborar y remitir al titular del predio, esto es, a mi 
poderdante la sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A, 
el proyecto de escritura pública correspondiente y (iii) adelantar todos los 
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trámites pertinentes y conducentes en orden al otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente.  
 

V. 
PRUEBAS. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 77 del CPACA, 
con el presente escrito me permito presentar la relación de las pruebas 
documentales aportadas y la solicitud de las pruebas que se pretende hacer 
valer.  
 

• PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS:  
 
En medio magnético (DVD), se aportan en formato pdf las siguientes 
pruebas documentales, a saber:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
comercial TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. 

2. Certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria Nº 100-219505. 

3. Oferta Formal de Compra  Nº CPT – GP – 0278-2021 del 23 de 
diciembre de 2021, notificada el día 3 de enero de 2022. 

4. Oficio del 24 de enero de 2022, contentivo de la Aceptación Parcial 
de la Oferta Formal de Compra  Nº CPT – GP – 0278-2021 del 23 de 
diciembre de 2021. 

5. Copia de los documentos contentivos de los compromisos adoptados 
por la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., como firma delegataria de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, sobre los accesos al 
bien inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 100-
219505. 

6. Copia  de las comunicaciones cruzadas entre las partes relacionadas 
con los accesos al bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nº 100-219505. 

7. Copia del oficio recibido el 8 de octubre de 2022, suscrito por el 
representante legal de la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS. 

8. Copia del oficio del 9 de diciembre de 2022 suscrito por el 
representante legal de TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. 

9. Paz y salvo impuesto predial del inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria Matriz Nº 100- 123214, con base en la cual se 
abrió el FMI Nº 100-219505 correspondiente al predio identificado con 
Ficha Predial CP3-UF3.2-DC-049A. 

 
• PRUEBAS CUYA PRÁCTICA SE SOLICITA Y SE PRETENDE HACER VALER.  

 
Comedidamente solicito al VICEPRESIDENTE  DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y 
ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI - que, 
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previo a resolver de fondo el recurso de vía administrativa interpuesto, se 
sirva decretar y practicar las siguientes pruebas:  
 

1. Se ordene a la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., remitir con destino a 
la VICEPRESIDENCIA DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI – el expediente 
íntegro del proceso de enajenación voluntaria relacionado con el 
bien inmueble identificado con Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-049A 
y Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 100-219505 en el que consten todas 
las actuaciones en él surtidas, y en las que se incluyan especialmente 
el Avalúo Comercial del inmueble; actas de comité de previa 
aprobación; Oferta Formal de Compra; oficio de aceptación parcial 
de la oferta de compra y las comunicaciones físicas y electrónicas 
cruzadas entre la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., y TEJARES 
TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. Documentos en los que se sustenta 
esta reposición.  
 

2. Se ordene a la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., actualizar el Avalúo 
Comercial Corporativo Nº 8211 del 19 abril de 2021de la Lonja de 
Propiedad Raíz de Caldas por efectos de la pérdida de su vigencia.  

 
VI. 

ANEXOS.  
 
Constituyen anexos de este recurso de reposición:  
 

1. El poder especial con el que actúo. 
 

2. Las pruebas documentales indicadas en precedencia.  
 

3. Constancia de presentación personal del recurso ante Notaría. 
 

 
VII.  

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de surtir adecuadamente las notificaciones a que haya lugar 
con ocasión del trámite y decisión del recurso de vía administrativa de 
reposición, las mismas serán recibidas en las siguientes direcciones de 
contacto, a saber:  
 

• El suscrito apoderado las recibirá en la ciudad de Manizales, 
Departamento de Caldas, en la Carrera 23 N° 63 – 15. Edificio El 
Castillo. Oficinas 1003/ 1004. Teléfonos: 8911146 – 3017004187 y 
3104748529. Correos electrónicos: mponce@autonoma.edu.co y 
lcalderon@autonoma.edu.co 
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• Mi poderdante, la sociedad comercial TEJARES TERRACOTA DE 

COLOMBIA S.A., las recibirá en la ciudad de Manizales, Departamento 
de Caldas, Tres Puertas  KM 25 vía Medellín. Teléfonos: 88001515 – . 
3158957512. Correos electrónicos: contabilidad@casagres.com.co; 
martin.buitrago@bugorg.com y nebuit@une.net.co  

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIO FERNANDO PONCE NARVAEZ, 
Abogado. 
C.C. N° 5.250.777 expedida en El Peñol (Nariño) 
T.P. N° 216.056 del H. C. S., de la J. 
 
 



CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/01/2023 - 10:14:36
Recibo No. S000787775, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QDuHgv1sun

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. EN ACUERDO DE REORGANIZACION

Nit : 900145022-1

Domicilio: Manizales, Caldas

MATRÍCULA

Matrícula No: 122766

Fecha de matrícula: 16 de abril de 2007

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : TRES PUERTAS KM 25 VIA MEDELLIN - Tres puertas

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : contabilidad@casagres.com.co

Teléfono comercial 1 : 8801515

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : TRES PUERTAS KM 25 VIA MEDELLIN - Tres puertas

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : contabilidad@casagres.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8841515

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1834 del 04 de abril de 2007 de la Notaria Cuarta de Manizales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2007, con el No. 51339 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada C.I. TEJARES TERRACOTA DE

COLOMBIA S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por escritura pública no. 9157 Del 26 de diciembre de 2017 de la notaría segunda de Manizales,

inscrito en esta cámara de comercio el 28 de diciembre de 2017, con el no. 77931 Del libro ix, se

decretó escision: Sociedades escindentes minerales de Caldas S.A en liquidación y house gres
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S.A.S en liquidación , y sociedad beneficiaria Tejares Terracota de Colombia S.A.

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Por Auto No. 670-000276 del 29 de junio de 2020 de la Superintendencia De Sociedades -

Intendencia Regional Manizales de Manizales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto

de 2020, con el No. 316 del Libro XIX, se inscribió Se inscribe providencia mediante la cual se

admite una solicitud de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización.

Por Aviso No. 670-000046 del 03 de julio de 2020 de la Superintendencia De Sociedades -

Intendencia Regional Manizales de Manizales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto

de 2020, con el No. 317 del Libro XIX, se inscribió Se inscribe aviso de iniciación del proceso.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre de 2050.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social: C.I. Tejares Terracota de Colombia sa, se propone como objeto social principal el

desarrollo de las siguientes actividades: A. Venta de productos Colombianos en el exterior,

adquiridos en el mercado interno o fabricados por productores socios de la misma, b. La

explotación y exploración de toda clase de yacimientos de minerales metalicos y no metalicos, el

procesamiento y la comercializacion de minerales extraidos y procesados; c. La compra, venta,

importación, exportación, distribución, representación y agencia de toda clase de minerales; d.

La producción y comercializacion subsiguiente, de productos elaborados a partir de minerales

metalicos y no metalicos. E. La compra, venta, importación, exportación, distribución,

representación y agencia de maquinarias para el procesamiento industrial de minerales metalicos o

no metalicos y para el procesamiento de otros materiales. F. La realización de operaciones de

comercio exterior, orientando sus actividades, particularmente, hacia la promoción y

comercializacion de productos Colombianos en los mercados externos, adquiridos en el mercado

interno o fabricados por productores socios de las mismas. G. La celebración de toda clase de

actos, contratos y operaciones para la manufactura y la comercializacion, tanto en el interior

del país como en el exterior, de todo tipo de productos agrícolas, agroindustriales, artesanales,

minerales e industriales. H. La adquisición, organización, administración, explotación, y

arrendamiento de establecimientos fabriles o comerciales que tengan por objeto la adquisición,

transformación, o distribución de los productos mencionados en los literales anteriores. 

Para el cumplimiento del objeto la sociedad podrá, especialmente celebrar toda clase de actos y

contratos relacionados con el manejo de inmuebles, adquirir bienes muebles o inmuebles a

cualquier título, enajenarlos o de cualquier otra forma disponer de ellos, gravarlos con prenda o

hipoteca, limitar su dominio, darlos en garantía a terceros por obligaciones propias; dar o tomar

en arrendamiento o comodato bienes muebles o inmuebles; celebrar operaciones sobre

establecimientos de comercio; participar como socio o accionista en la constitución de toda clase

de sociedades comerciales o civiles y adquirir a cualquier título cuotas, partes o acciones de

esta misma clase de sociedades; dar, aceptar, negociar, pagar, endosar, cancelar, vender,

revender títulos valores de toda clase, celebrar el contrato de mutuo a interés o sin el, con

garantía o sin ella, celebrar contratos bancarios, en general realizar toda clase de actos y

operaciones civiles y mercantiles, explotar actividades empresariales, siempre en relacion con el
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objeto indicado, sin que pueda decirse que la sociedad carece de capacidad para desarrollar

cualquier acto de tal naturaleza. 

Parágrafo primero: De acuerdo con la Ley, se entienden incluidos en el objeto social los actos

directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o

cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad.

Parágrafo segundo: La sociedad podrá fusionarse con otra u otras sociedades que tengan un objeto

social igual o parecido al que la sociedad se propone, podrá, igualmente, absorber o fusionar

otra u otras sociedades o escindirse. Parágrafo tercero: Podrá la sociedad, además, y para el

cumplimiento de su objeto, participar en todo genero de licitaciones o convocatorias públicas o

privadas para el suministro y o comercializacion de los artículos producidos y/o comercializados

por la sociedad. Parágrafo cuarto: Queda prohibido a C.I Tejares Terracota de Colombia sa,

suscribir como fiadora, avalista o codeudora solidaria y/o garantizar con sus bienes,

obligaciones de terceros en las que no tenga interés directo la compañía.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 6.047.375.426,00

No. Acciones 1.191.601,00

Valor Nominal Acciones $ 5.075,0002945617

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 6.047.375.426,00

No. Acciones 1.191.601,00

Valor Nominal Acciones $ 5.075,0002945617

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 6.047.375.426,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La dirección y administración de c. I. Tejares Terracota de Colombia S.A ., Serán ejercidas por

los siguientes órganos principales: A) la Asamblea General de accionistas; b) la Junta Directiva;

c) el gerente; d) el suplente del gerente. Parágrafo: Tendran la calidad de administradores de

c.I. Tejares Terracota de Colombia S.A., En su condicion de factores de comercio, los

administradores de sus sucursales y agencias. Las facultades de representación de los

administradores de las sucursales serán fijadas precisamente en poder otorgado por el gerente de

c.I. Tejares Terracota de Colombia S.A., Por escritura pública o por documento legalmente

reconocido, que se inscribira en el registro mercantil que corresponda a la jurisdicción de la

sucursal. 

Representante legal: La compañía tendrá un gerente, quien será su representante legal, el cual

será reemplazado, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas por un suplente. Parágrafo:

El suplente del gerente lo reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, con la

obligación de reportar al gerente la naturaleza de las gestiones o de las operaciones ejecutadas

mientras duro su ausencia. 

Página 3 de 11



CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/01/2023 - 10:14:36
Recibo No. S000787775, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QDuHgv1sun

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

El gerente será el representante legal de la compañía y tendrá a su cargo la inmediata dirección

y administración de los negocios sociales, con sujeción a la Ley, los estatutos, las resoluciones

y acuerdos de la Asamblea General de accionistas y la Junta Directiva. 

Junta directiva: La Junta Directiva se compone de tres (3) miembros principales, con sus

respectivos suplentes personales. 

Asamblea General de accionistas: Además de las funciones de Ley, corresponde a la Asamblea

General el ejercicio, entre otras, de las siguientes funciones: - Elegir a los miembros

principales y los suplentes de la Junta Directiva, darles instrucciones, removerlos libremente y

señalar su remuneración por cada reunion a la que asistan, la cual, en todo caso, ha de ser una

suma fija y determinada; - Nombrar y remover el revisor fiscal y su suplente, darles

instrucciones, asignarles funciones especiales y fijarles su remuneración, la cual, en todo caso,

ha de ser una suma fija y determinada; - Decretar la capitalización de utilidades; - Decretar la

formación de reservas ocasionales, incrementar su valor o variar la destinacion de las mismas; -

Reformar los estatutos; - Aprobar la incorporación de la sociedad en una u otras, la fusion de la

misma, su escisión o su transformación; - Decretar la readquisición de acciones y ordenar las

medidas que hayan de tomarse con ellas; - Decretar la disolución de la sociedad; - Enajenar,

arrendar o traspasar la totalidad de los haberes de la sociedad; - Ejercer las demás funciones

que le señalen los estatutos sociales y las que legalmente le correspondan como órgano supremo de

la sociedad y todas aquellas que no le hayan sido asignadas por la Ley o los estatutos a otro

órgano de la compañia.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Atribuciones: Son atribuciones del representante legal, además de las señaladas en la Ley, entre

otras, las siguientes: - Representar judicial o extrajudicialmente a la sociedad como persona

jurídica; - Designar a los administradores de las sucursales y agencias de la sociedad.

Parágrafo: El gerente ha sido dotado de las facultades necesarias para celebrar en nombre de la

sociedad todos los actos y contratos incluidos en el objeto social, facultades que solamente le

han sido limitadas en relacion con la naturaleza de algunas operaciones y en relacion con la

cuantía de otras operaciones, conforme se ha dejado estipulado anteriormente. Por lo demás, el

representante legal esta autorizado para celebrar toda clase de negocios y operaciones

comprendidos en el objeto social, sin consideración a la cuantía de las mismas. 

Funciones y atribuciones: Corresponde a la Junta Directiva: - Disponer la apertura, en el país o

en el exterior, de sucursales o agencias de la sociedad; - Autorizar al gerente de la sociedad, o

a su suplente, en su caso, para celebrar las siguientes operaciones: 1) para suscribir, en

nombbre de la sociedad, como fiadora, avalista o codeudora solidaria y/o para garantizar con los

bienes de la sociedad, obligaciones de terceros en las que no tenga interés directo la compañía.

2) para ceder, traspasar o gravar, a cualquier título, marcas, patentes o privilegios de los

cuales c.I. Tejares Terracota de Colombia S.A., Sea titular. 3) realizar cualquier tipo de

convenios sobre contratos de propiedad intelectual registrada. 4) solicitar la admisión de la

sociedad al tramite de reorganización empresarial o de liquidación judicial. 5) para celebrar

actos, contratos u operaciones comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios de la

sociedad, cuando la cuantía de los mismos exceda de la cantidad de quinientos (500) salarios

mínimos mensuales vigentes al tiempo de formalizarse la operación o contrato. 6) para hacer

donaciones cuando la cuantía de las mismas, global o individualmente consideradas, exceda de la
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cantidad de un (1) salario mínimo legal mensual vigente al momento de hacerse la donación. -

Autorizar los contratos entre c.I. Tejares Terracota de Colombia S.A., Y sus accionistas

cualquiera que sea su monto. - Nombrar y remover libremente al representante legal de la

sociedad, darle instrucciones y fijarle su remuneración. - Designar al suplente del gerente. -

Autorizar la transferencia de las acciones de industria no liberadas que sean emitidas por la

sociedad, cuya libre negociación se restringe; - Podrá establecer sucursales o agencias dentro o

fuera de su domicilio, en el país o fuera de el, y las demás que, conforme a los estatutos y la

Ley, le corresponden. Parágrafo: La Junta Directiva podrá conceder al gerente o a su suplente, en

su caso, autorizaciones globales especiales en el tiempo y en su monto, para celebrar contratos

cuya cuantía sobrepase los montos señalados en este articulo, con miras a lograr una mayor

eficiencia operativa. En tales casos, el gerente deberá informar periódicamente a la Junta

Directiva en lo relativo a la utilización de tales facultades.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 81 del 26 de julio de 2022 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 03 de agosto de 2022 con el No. 93701 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MARTIN EDUARDO BUITRAGO GONZALEZ C.C. No. 75.063.838

GERENTE SUPLENTE CLEMENCIA CHICA MUÑOZ C.C. No. 30.324.299

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 027 del 29 de septiembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2022 con el No. 94452 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

NESTOR DE JESUS BUITRAGO TRUJILLO C.C. No. 4.305.631

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DARIO SERNA UCHIMA C.C. No. 16.204.175

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JORGE HERNAN LOPEZ JARAMILLO C.C. No. 75.085.708

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARCELA BUITRAGO GONZALEZ C.C. 30.304.214
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MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

CLEMENCIA CHICA MUÑOZ C.C. 30.324.299

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

JUAN MANUEL JARAMILLO HOYOS C.C. 75.094.623

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 25 del 13 de julio de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2020 con el No. 85981 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

REVISORA

DESARROLLOS CONTABLES Y

TRIBUTARIOS S.A.S.

NIT No. 900.591.571-3

REVISOR FISCAL SUPLENTE

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

ANA ISABEL HENAO JARAMILLO C.C. No. 30.232.761 218280-T

Por documento privado del 03 de agosto de 2022 de la Firma Revisora, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 05 de agosto de 2022 con el No. 93737 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

DANIELA VARGAS ARIAS C.C. No. 1.053.790.365 224115-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 7526 del 12 de septiembre de 2008 de la Notaria

Segunda Manizales

 54164 del 16 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 8989 del 31 de octubre de 2008 de la Notaria

Segunda Manizales

 54393 del 10 de noviembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 4624 del 24 de junio de 2009 de la Notaria

Segunda Manizales

 55677 del 01 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 8600 del 11 de noviembre de 2009 de la Notaria

Segunda Manizales

 56436 del 03 de diciembre de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 5226 del 23 de diciembre de 2010 de la Notaria

Cuarta Manizales

 58643 del 27 de diciembre de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 4452 del 14 de diciembre de 2015 de la Notaria

Cuarta Manizales

 71780 del 16 de diciembre de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 9157 del 26 de diciembre de 2017 de la Notaria

Segunda Manizales

 77931 del 28 de diciembre de 2017 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
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Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por Resolución No. 125-000601 del 21 de febrero de 2017 de la Supersociedades , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2017, con el No. 76444 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado una situación de control : Se modifica resolucion 300-003891

Del 24 de octubre de 2016 en el sentido de que no corresponde a creacion de grupo empresarial

sino a situacion de control, quedando conformada asi piliax corporation, linartek holdings inc,

inmobiliaria tanganika s.A. Y nestor buitrago trujillo como controlantes de las sociedades

inversiones cambia sas, pilita sas, constructora manizales sas, tejares terracota de colombia

s.A., Empresa de servicios san marcel sas, minerales de caldas s.A. Y house gres sas

(controladas).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CORPORATION PILIAX

Identificación: 12793401600

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INC LINARTEK HOLDINGS

Identificación: 12797781600

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : S.A. INMOBILIARIA TANGANIKA

Identificación: 810001033

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : NESTOR DE JESUS BUITRAGO TRUJILLO

Identificación: 4305631

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MINERALES DE CALDAS S A EN LIQUIDACION
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Identificación: 8908030496

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HOUSE GRES S.A.S

Identificación: 9004265732

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES CAMBIA S.A.S

Identificación: 8001494267

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PILITA S.A.S

Identificación: 9003310567

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCTORA MANIZALES S.A.S.

Identificación: 8100040171

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A.

Identificación: 9001450221

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : EMPRESA DE SERVICIOS SAN MARCEL S.A.S SIGLA ESSAMA S.A.S.

Identificación: 8100008193

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. EN ACUERDO DE

REORGANIZACION

Domicilio: Manizales, Caldas

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU: C2399

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES

POR CALDAS el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 122767

Fecha de Matrícula: 16 de abril de 2007

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CRA 18 23 16 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 483 del 10 de marzo de 2020 del Juzgado Segundo

Civil Municipal de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de agosto de 2020, con el No.

24128 del Libro VIII, se decretó Se dejan sin efectos la medida de embargo ordenada dentro del

proceso ejecutivo singular de RODICLAR SAS contra Tejares Terracota de Colombia S.A, la cula se

ordeno mediante oficio número 2655 del 14 de noviembre de 2019 (medida no inscrita en cámara).

Nombre: MINERALES DE CALDAS S.A

Matrícula No.: 129231

Fecha de Matrícula: 18 de junio de 2008

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CRA 18 23 16 - Centro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 152652

Fecha de Matrícula: 24 de julio de 2012

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : TRES PUERTAS KM 25 VIA MEDELLIN - Tres Puertas

Municipio: Manizales, Caldas

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 485 del 10 de marzo de 2020 del Juzgado Segundo

Civil Municipal de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de agosto de 2020, con el No.

24129 del Libro VIII, se decretó SE DEJAN SIN EFECTOS LA MEDIDA DE EMBARGO ORDENADA DENTRO DEL

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE RODICLAR SAS CONTRA TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A, LA CULA SE

ORDENO MEDIANTE OFICIO NúMERO 2657 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 (MEDIDA NO INSCRITA EN CáMARA).

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $16,043,895,239

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C2399.

CERTIFICAS ESPECIALES

Arbitramento: Las diferencias que ocurrieren entre los accionistas como tales y la sociedad, o

entre aquellos, por razón del contrato social, durante el termino de su duración, o con motivo

de su disolución, o en el periodo de liquidación, serán sometidas a la decisión de un tribunal

de arbitramento, compuesto por tres (3) árbitros, designados por la Cámara de Comercio de

Manizales, a solicitud de cualquiera de las partes. La instalación y funcionamiento del

tribunal, que sesionara en Manizales y decidira en derecho, se ajustara a las normas del decreto

2279 de 1.989, o a las que rigieren en su momento. Los gastos de funcionamiento del tribunal

serán de cargo de las partes pero el tribunal podrá, a su juicio y cuando existiere manifiesta

temeridad de alguna de las partes, determinar que todos los gastos sean de cargo exclusivo de

esta. Se entiende por parte, para los efectos de la presente cláusula, la persona o grupo de

personas que sostengan una misma pretensión. Parágrafo: Las decisiones de los árbitros estarán

sujetas a control judicial por medio del recurso de anulación del laudo o del recurso

extraordinario de revisión, en los casos y por los procedimientos previstos en las leyes.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 100 - MANIZALES  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: MANIZALES  VEREDA:  LA FINARIA

FECHA APERTURA: 02-05-2017  RADICACIÓN: 2017-100-6-7157  CON: ESCRITURA  DE: 18-04-2017

CODIGO CATASTRAL: 0002000000220529000000000 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE B CON AREA DE 35.510.25 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 1267, 2017/04/18, NOTARIA CUARTA

MANIZALES. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. ALINDERADO ASÍ: /// POR EL ORIENTE, PARTIENDO DEL MOJÓN NO. 6,

UBICADO SOBRE LA QUEBRADA TRES PUERTAS EN EL COSTADO NORORIENTAL DEL LOTE B Y A 15.00 METROS DEL EJE DE LA CARRETERA

TRONCAL QUE UNE A MANIZALES CON ARAUCA; SE CONTINÚA POR LA  QUEBRADA TRES PUERTAS EN DIRECCIÓN AGUAS ARRIBA CON UNA

LONGITUD APROXIMADA DE 277.50 METROS Y LINDANDO CON LA HACIENDA EL DORADO HASTA LLEGAR AL MOJÓN NO. 2, UBICADO SOBRE LA

LÍNEA DIVISORIA DE LOS LOTES A Y B. POR EL SUR, PARTIENDO DEL MOJÓN NO. 2 Y CON DIRECCIÓN OESTE EN DOS TRAMOS DE LONGITUD DE

37.00 METROS Y 107.00 METROS LINDANDO CON EL LOTE A HASTA ENCONTRAR EL MOJÓN M7 UBICADO SOBRE LA LÍNEA DIVISORIA DE LOS

CITADOS LOTES A Y B. POR EL  OCCIDENTE;  SEGÚN UNA LÍNEA QUEBRADA DE TRES SEGMENTOS ASÍ: PARTIENDO DESDE EL MOJÓN M7 Y EN

SENTIDO NORTE Y LINDANDO CON LOTE DE  PROPIEDAD DE TECNIGRES S.A., EN UNA LONGITUD DE 114.5 METROS HASTA LLEGAR AL MOJÓN

M4 UBICADO SOBRE EL LOTE NÚMERO B; DESDE  ÉSTE  Y CON DIRECCIÓN NOROESTE EN UNA LONGITUD DE 60.00 METROS Y LINDANDO

TAMBIÉN CON LOTE DE PROPIEDAD DE TECNIGRES S.A.,  HASTA ENCONTRAR EL MOJÓN M3, UBICADO TAMBIÉN SOBRE EL LOTE B; DESDE ALLÍ

Y CON UNA DIRECCIÓN NOROESTE EN UNA LONGITUD DE 22.00 METROS Y LINDANDO TAMBIÉN CON EL LOTE DE TERRENO DE PROPIEDAD DE

TECNIGRES S.A.,  HASTA LOCALIZAR EL MOJÓN M2. POR EL NORTE; PARTIENDO DESDE EL MOJÓN M2, UBICADO A UN COSTADO DE LA

CARRETERA DE ACCESO A LAS OFICINAS DE MINERALES DE CALDAS S.A.,  A UNA DISTANCIA DE 12.00 METROS AL BORDE IZQUIERDO DE LA

CARRETERA TRONCAL QUE UNE A MANIZALES  CON ARAUCA Y SOBRE EL LOTE B, DESDE ACÁ Y CON UNA DIRECCIÓN NORESTE SIGUIENDO

UNA LÍNEA PARALELA A 15 METROS DEL EJE DE LA CARRETERA TRONCAL QUE UNE A  MANIZALES CON ARAUCA EN UNA LONGITUD

APROXIMADA DE 217.50 METROS LINDANDO CON ÉSTA HASTA ENCONTRAR EL MOJÓN NO. 6, PUNTO DE  PARTIDA./////

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

REGISTRO 15 02 95 ESCRITURA 215 DEL 06 02 95 NOTARIA 1A. MANIZALES ENGLOBAMIENTO A: MINERALES DE CALDAS S.A.

REGISTRO 30 11 82 ESCRITURA 2234 DEL 10 11 82 NOTARIA 1A. MANIZALES DECLARACION A: MINERALES DE CALDAS LTDA.

REGISTRO 21 08 78 ESCRITURA 1364 DEL 16 08 78 NOTARIA 4A. MANIZALES COMPRAVENTA DE: CORPORACION CENTRO MANIZALES A:

MINERALES DE CALDAS LIMITADA

REGISTRO 17 11 76 ESCRITURA 1625 DEL 09 11 76 NOTARIA 4A MANIZALES COMPRAVENTA DE: CLUB MANIZALES S.A. A:  CORPORACION CENTRO

MANIZALES

REGISTRO 23 02 73 ESCRITURA 73 DEL 26 01 73 NOTARIA 2A. MANIZALES COMPRAVENTA DE: GUTIERREZ ROBLEDO GUSTAVO A: CLUB

MANIZALES S.A., POR ESTA MISMA ESCRITURA SE CONSTITUYO SERVIDUMBRE ACTIVA DE ENERGIA ELECTRICA A: CLUB MANIZALES  (100-

0053014)

REGISTRO 04 02 85 ESCRITURA 3148 DEL 31 12 84 NOTARIA 1A. MANIZALES COMPRAVENTA DE: CORPORACION FINANCIERA DE CALDAS S.A.,

BANCO DE CALDAS S.A. A: MINERALES DE CALDAS LTDA

REGISTRO 30 11 82 ESCRITURA 2234 DEL 10 11 82 NOTARIA 1A. MANIZALES DACION EN PAGO DE: MINERALES DE CALDAS LTDA. A: BANCO DE

CALDAS, CORPORACION FINANCIERA DE CALDAS S.A. (100-0053013)
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) #  PARAJE LA FINARIA, SECTOR TRES PUERTAS -   LOTE B

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   100 - 123214
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-02-1973 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 73 DEL 26-01-1973  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SERVIDUMBRE ACTIVA DE ENERGIA ELECTRICA, EN MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CLUB MANIZALES S.A.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-01-1990 Radicación: 54

Doc: ESCRITURA 2499 DEL 21-12-1989  NOTARIA 1A DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SERVIDUMBRE PASIVA DE ALCANTARILLADO, AGUAS NEGRAS Y LLUVIAS, EN MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINERALES DE CALDAS S.A.       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-02-1995 Radicación: 3024

Doc: ESCRITURA 215 DEL 06-02-1995  NOTARIA 1A DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SERVIDUMBRE PASIVA DE ACUEDUCTO, AGUAS LLUVIAS Y AGUAS NEGRAS EN FAVOR DEL PREDIO CON FOLIO 100-

0123213  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MINERALES DE CALDAS S.A.       
A: TEGNIGRES S. A.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-02-1995 Radicación: 3024

Doc: ESCRITURA 215 DEL 06-02-1995  NOTARIA 1A DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SERVIDUMBRE PASIVA DE ENERGIA ELECTRICA EN FAVOR DEL PREDIO CON FOLIO 100-0123213  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MINERALES DE CALDAS S.A.       
A: TECNIGRES S.A.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-11-1995 Radicación: 25722
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Doc: ESCRITURA 5697 DEL 01-11-1995  NOTARIA 4A DE MANIZALES VALOR ACTO: $839,123,740 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MINERALES DE CALDAS S.A.   X    

A: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-04-2017 Radicación: 2017-100-6-7157

Doc: ESCRITURA 1267 DEL 18-04-2017 NOTARIA CUARTA DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MINERALES DE CALDAS S.A.   X   NIT# 8908030496 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-12-2017 Radicación: 2017-100-6-27206

Doc: ESCRITURA 9157 DEL 26-12-2017 NOTARIA SEGUNDA DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0139 ESCISION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINERALES DE CALDAS S.A. EN LIQUIDACION - NIT# 8908030496 -       
A: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. - NIT 9001450221 -   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-10-2018 Radicación: 2018-100-6-23619

Doc: ESCRITURA 8288 DEL 07-05-2018 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $839,123,740 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A CORFICOLOMBIANA S.A NIT-8903006536       
A: MINERALES DE CALDAS S.A NIT-8908030496       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-01-2019 Radicación: 2019-100-6-317

Doc: ESCRITURA 8728 DEL 28-12-2018 NOTARIA SEGUNDA DE MANIZALES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A.   X   NIT 9001450221 
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA- NIT. 8600030201       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-01-2022 Radicación: 2022-100-6-23

Doc: OFICIO CPT-GP-0278-2021 DEL 23-12-2021 CONCESION PACIFICO TRES S.A.S. DE MANIZALES
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VALOR ACTO: $217,317,025 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0454 OFERTA DE COMPRA EN BIEN RURAL SOBRE UN AREA REQUERIDA DE 0.1470 HA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-  NIT # 8301259969       

A: TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. - NIT 9001450221   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-100-1-1517            FECHA: 11-01-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: HERMAN ZULUAGA SERNA
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Manizales, 9 de diciembre de 2022.  

 

 

 

Doctor: 

SANTIAGO PÉREZ BUITRAGO  

Representarte Legal 

CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS  

Firma Delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-. 

Calle 77 No. 21 – 43 

Manizales – Caldas. 

Correos electrónicos: contactenos@pacificotres.com 

                                       juanitarios@pacificotres.com 

                                       mariaduran@pacificotres.com 

 

 

Asunto: Reporte de información sobre pago de impuesto predial y 

observaciones generales a las minutas de proyectos de escrituras 

públicas de compraventa relacionadas con las franjas de terreno 

identificadas con (i) FMI 00-123213 y Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-

050 y (ii) FMI 100 94771 Ficha Predial CP3-UF3.2-DC-051.  

 

 

Cordial saludo,  

 

Como es de su conocimiento, con ocasión a las ofertas formales de compra 

Nos CPT – GP – 0281-2021 y CPT – GP – 0284-2021 del 23 de diciembre de 

2021, notificadas el día 3 de enero de 2022, que fueron formuladas por  la 

CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS como firma delegataria de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, y las cuales posteriormente fueron 

parcialmente aceptadas por TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 

hemos venido  adelantando todos los trámites pertinentes y conducentes en 

orden a la suscripción de los instrumentos públicos de compraventa 

respectivos, para cuyo efecto TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 

efectuó el pago de impuesto predial de la totalidad de bienes inmuebles de 

su propiedad y que han sido objeto de las ofertas formales de compra 

emanadas de la entidad que Usted legalmente representa, incluidas las 

ofertas de compra que vienen de citarse, para cuyo efecto con la presente 

misiva reporto la constancia de pago respectiva.  

 

La obtención de los paz y salvo de la Unidad de Rentas municipales, fue 

bastante traumático, pues en esta entidad venían liquidando mal los 

prediales relacionados y a pesar de haber realizado un pago inicial y luego 

un pago sobre una reliquidación posterior durante el presente año, seguían 

existiendo saldos sin pagar. Logramos tener una liquidación confiable y 

pagar solo hasta finales del mes de octubre pasado. Los documentos que 

soportan dicho paz y salvo fueron remitidos vía Whatsapp a la Dra Juanita 

Rios el mismo día en que se obtuvieron.   

 

mailto:contactenos@pacificotres.com
mailto:juanitarios@pacificotres.com
mailto:mariaduran@pacificotres.com
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Por otro lado, hemos recibido por parte de la CONCESIÓN PACÍFICO TRES 

SAS en particular, los dos (2) proyectos de escrituras públicas de 

compraventa a que se contraen las referidas ofertas formales de compra y 

que recaen sobre las franjas de terreno identificadas con (i) FMI 00-

123213 y Ficha Predial No. CP3-UF3.2-DC-050 y (ii) FMI 100 94771 Ficha 

Predial CP3-UF3.2-DC-051.  

 

Ahora bien, previa revisión exhaustiva de los proyectos de Instrumentos 

Públicos en cuestión, consideramos pertinente, conducente y necesario 

poner de presente que, en dichos documentos, persisten una serie de 

inconsistencias de orden legal que es de capital importancia destacar 

como quiera resultan contrarios a la realidad del procedimiento negocial y 

que evidentemente impiden a TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 

otorgar los Instrumentos Públicos en esas condiciones,  los cuales nos 

permitimos relacionar brevemente entonces a continuación:  

 

1. En ambos proyectos de escrituras públicas se afirma que las ofertas 

formales de compra fueron aceptadas por TEJARES TERRACOTA DE 

COLOMBIA S.A., desconociendo que la aceptación fue parcial.  

 

2. En los considerandos de dichos proyectos no se hace mención alguna 

a los alcances  de la aceptación parcial de las ofertas de compra en 

punto de la reserva de derechos y ejercicio de acciones 

extrajudiciales y judiciales por parte de TEJARES TERRACOTA DE 

COLOMBIA S.A.  

 

3. En las cláusulas no se hace mención alguna a la protocolización de 

los documentos contentivos de las aceptaciones parciales a las 

ofertas formales de compra, esto es, a los oficios de respuesta del 24 

de enero de 2022.  

 

4.  Las cláusulas comunes Nos 11 y 16 que tienen que ver con “renuncias 

del vendedor”  e “indemnidad” deben ser moduladas con la finalidad 

que el alcance o interpretación de las mismas no impida o limite en 

manera alguna la reserva de los derechos y acciones legales para 

discutir los aspectos del daño emergente, lucro cesante y los 

derechos relacionados a la compensación económica por la 

afectación del título minero, acorde con lo dispuesto en las 

aceptaciones parciales de ofertas de compra, insisto, contenidas en 

los oficios de respuesta del 24 de enero de 2022. 

 

A ese respecto, si bien mediante el oficio del 8 de octubre de 2022 la 

CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS por su conducto nos informó la 

imposibilidad de acceder a la solicitud de incluir la estipulación 

contractual relacionada con la reserva de derechos y de acciones 

legales que inicialmente propusimos y en las condiciones en que se 

encuentra citada en dicha misiva, proponemos que, en contraste, 

respecto de las cláusulas sobre “RENUNCIAS” e “INDEMNIDAD” 

previstas en las cláusulas 11 y 16 de los respectivos proyectos de 

escrituras, se incorpore una cláusula adicional y posterior menos 
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explícita sobre esta materia, pero no menos cierta a las tratativas 

previas a este negocio jurídico de cara  a  lo dispuesto en los oficios 

del 24 enero de 2022 contentivos de las aceptaciones parciales de 

ofertas de compra; cláusula  que proponemos sea del siguiente tenor 

literal:  

 

“Acuerdan LAS PARTES que lo dispuesto en las cláusulas décima 

primera y décima sexta de esta escritura pública relativas a 

renuncias del vendedor e indemnidad, se pactan sin perjuicio 

de la reserva de derechos y acciones legales que constan en la 

aceptación parcial de la oferta de compra que se protocoliza 

en este instrumento público y que, por lo tanto, dichas cláusulas 

no pueden ser aplicadas o interpretadas en el sentido de hacer 

nugatorias o limitar en manera alguna los derechos y acciones 

legales que se ha reservado el vendedor  frente a los tópicos de 

la oferta formal de compra que no fueron aceptados por este 

último”. 

 

5. Respecto del Proyecto de escritura pública a que se contrae la franja 

de terreno identificada con FMI 00-123213 y Ficha Predial No. CP3-

UF3.2-DC-050 se debe eliminar del clausulado del mismo las 

menciones que se hacen sobre “Mejoras” cuyos conceptos no existen 

para este predio, ni constan en el avalúo respectivo. 

 

6. Respecto del Proyecto de escritura pública a que se contrae la franja 

de terreno identificada con FMI 100 94771  y Ficha Predial CP3-UF3.2-

DC-051 se deben modificar los aspectos del negocio jurídico y que 

tienen incidencia con el precio y forma de pago de que tratan 

especialmente  las cláusulas 7 y 8.  

 

Para dicho efecto recordemos que, el Avalúo Comercial Corporativo 

Nº 8212 del 19 abril de 2021 de la Lonja de Propiedad Raíz de Caldas, 

arrojó los siguientes resultados, a saber:  

 

  

VALOR AVALÚO PROPIETARIO  $416.689.135 

VALOR AVALÚO MEJORATARIA $23.563.548 

TOTAL $440.252.683 

  

 

Por lo tanto,  se requiere precisar los siguientes aspectos en dicho proyecto 

de escritura pública:  

 

a)   Que la venta se efectúe respecto de la franja de terreno y 

construcciones en él levantadas de titularidad de TEJARES TERRACOTA 

DE COLOMBIA S.A., por valor de $416.689.135, tal cual como están 

documentadas en el avalúo respectivo. 

 

b)   Que las mejoras por valor de $23.563.548, queden excluidas de la 

compraventa, en el sentido en que tanto la CONCESIÓN PACÍFICO 
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TRES S.A.S., y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- 

tienen conocimiento que las mismas son de titularidad de terceros, 

esto es, de la señora ALICIA CARDONA VASQUEZ y que celebran la 

compraventa con pleno conocimiento de dicha situación y que, por 

su propia cuenta y riesgo, se obligan a adquirir las mismas 

directamente ante la mejorataria reconocida.  

 

c)   De tal manera, que TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A.,- 

transfiera mediante el instrumento público lo que efectivamente es de 

su titularidad, pues no es su obligación transferir mejoras de terceros 

que no son de su derecho de dominio.  Esto también evita discusiones 

de orden judicial que eventualmente pueda plantear la mejorataria 

en caso de no estar conforme con el avalúo de dichas mejoras, sobre 

las cuales a TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., tampoco estaría 

en posibilidad de dar cumplimiento a la cláusula de indemnidad – 

Cláusula 16-.  

 

Lo anterior, habida cuenta que no se le puede trasladar al vendedor 

la obligación de entrega del instrumento público y del certificado de 

tradición donde aparezca la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI- “como propietaria de las mejoras que por 

este instrumento ha transferido” como se exige en el clausulado del 

proyecto de escritura pública en cuestión.  

  

En consecuencia, solicitamos comedidamente a la CONCESIÓN PACÍFICO 

TRES SAS proceda a tomar atenta nota sobre los aspectos indicados en 

precedencia y a replantear las cláusulas respectivas, con la finalidad de que 

proceda a dar cumplimiento de su parte a las ofertas formales de compra 

sobre las referidas franjas de terreno y logremos otorgar las escrituras 

públicas correspondientes. Ello máxime cuando dichos bienes inmuebles se 

encuentran a paz y salvo por concepto de impuesto predial y nada impide 

su respectiva enajenación. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que nos remitan dichos proyectos en formato 

Word editable para incorporar los ajustes anteriormente mencionados y 

remitirlos con formato de control de cambios para su consideración.  

 

Finalmente, frente a lo dispuesto en su misiva del 8 de octubre de 2022 en la 

cual Usted igualmente nos informa que “(…) Recalcamos que a la fecha no 

ha sido posible suscribir las referidas Escrituras debido a que no se han 

aportado los Paz y Salvos emitidos por la Secretaría de Hacienda del 

Municipio de Manizales, requisito indispensable para poder continuar con el 

trámite de enajenación voluntaria, es por ello, que este Concesionario  

deberá iniciar los trámites correspondientes a la Expropiación  por vía judicial 

para lograr la adquisición de las áreas requeridas  a favor de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- (…)” nos permitimos disentir 

comedida, pero no menos enfáticamente sobre tales aseveraciones, por las 

siguientes razones, a saber:  
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En primer lugar, TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., no se ha opuesto en 

manera alguna el procedimiento de enajenación voluntaria, sin embargo, 

el mismo no ha podido avanzar en la manera esperada por causa 

exclusivamente imputable a la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS como quiera 

que, en los proyectos de escrituras públicas en cuestión, persisten las 

inconsistencias jurídicas ampliamente documentadas en precedencia y en 

esas condiciones no le es dable a TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A., 

suscribir u otorgar sin más dichos proyectos de Instrumentos Públicos, pues, 

reiteramos, resultan contrarios a la realidad del negocio jurídico propuesto 

al omitir aspectos tan relevantes como que la oferta formal de compra fue 

aceptada parcialmente y con reservas de derechos y acciones legales. En 

estricto rigor jurídico, el procedimiento de enajenación voluntaria no implica 

una obligación a cargo del vendedor consistente en aceptar estipulaciones 

unilaterales de la CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS, cuando las mismas son 

manifiestamente contrarias a la realidad y legalidad del negocio jurídico a 

que se contrae dicho procedimiento; entender lo contrario, implica 

desnaturalizar por completo el procedimiento de enajenación voluntaria.  

 

En segundo lugar, y como es de su conocimiento, le reiteramos que tenemos 

los paz y salvos respectivos emanados de la Secretaría de Hacienda del 

Municipio de Manizales sobre todos los bienes inmuebles cuyas franjas de 

terreno son materia del procedimiento de enajenación voluntaria, con lo 

cual no existe justificación alguna que imponga la necesidad de iniciar un 

tedioso proceso de expropiación judicial como el que Usted nos anunció en 

su misiva.  

 

Por último, y en tercer lugar, los invitamos comedidamente a que revisen los 

aspectos del negocio jurídico indicados en precedencia y demos 

continuidad prontamente a los trámites de enajenación de las franjas en 

mención, en aras de cumplir con los intereses superiores de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- que Usted representa a través de la 

CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS y en orden a que concluyamos con éxito el 

procedimiento de enajenación voluntaria.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARTÍN EDUARDO BUITRAGO GONZALEZ  

Representante Legal  

TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. 

NIT No. 900.145.022 – 1. 

Tres Puertas Km 25 vía Medellín. 

Teléfono: 8841515 - 3158957512 



UNIDAD DE RENTAS
SECRETARÍA DE HACIENDA

EL LIDER DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE MANIZALES EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL ART 32

DEL ACUERDO 1083 DE 2021 Y SUS DIFERENTES REGLAMENTACIONES

CERTIFICA:

Que consultados nuestros archivos se pudo constatar que el predio registrado  con la ficha catastral número
0002000000220529000000000, con las siguientes características:

NOMBRE: MINERALES DE CALDAS LTDA
TIPO DE DOCUMENTO: NIT
NRO. DE DOCUMENTO: 890803049-6
DIRECCIÓN: LADRILLERA SANTAGUEDA
DEPARTAMENTO RESIDENCIA: CALDAS
MUNICIPIO RESIDENCIA: MANIZALES

Ficha Catastral Ficha Anterior Nro. de Ficha Nupre

0002000000220529000000000 000200220529000 1964785 ARM0001SNUA

Matrícula Ubicación Dest. Económica Sector Barrio

100-123214 Rural INDUSTRIAL DIRECCION INSUFICIENTE No aplica (actualizar)

Terreno Mz o Vereda. Área de Construcción Estrato Avalúo

000 Manzana 0022 0.00 Estrato III $2,491,228,000

Dirección

LADRILLERA SANTAGUEDA

Se encuentra a PAZ Y SALVO hasta la vigencia 2022 inclusive, por concepto de Impuesto Predial Unificado.

Nota: Acorde con metodología catastral y hasta tanto no finalicen los procesos, el gestor catastral podrá realizar cambios en

los avalúos o atributos del predio, por lo cual es claro que se pueden presentar ajustes en la liquidación del Impuesto Predial.

De conformidad con el Artículo 32 del Acuerdo 1083 de 2021 este paz y salvo tendrá validez hasta el 31 de diciembre de la

vigencia fiscal en la que fue expedido.

Manizales,  09 de Noviembre de 2022.

Cordialmente, 

Carlos Julio Orozco Parra

Líder de proyecto Unidad de Rentas
Grupo de Determinación y Liquidación
Unidad de Rentas

Es de anotar, que se podrán aplicar variaciones en el avalúo de cada vigencia por medio de actos administrativos emitidos por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi o Gestor catastral.

Proyectó: MANUELA PINEDA FANDIÑO
Cargo: 
Fecha de impresión: 2022-11-09
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